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TITULO PRELIMINAR

Articulo 1. Finalidad

1. El Reglamento del Consejo de Administracién (el “Reglamento”} contiene los principios de actuacién del Consejo de Ad-
ministracién de IBERDROLA, S.A. (la “Sociedad”], las reglas bésicas de su organizacién y funcionamiento y las normas de
seleccidn, nombramiento, reeleccién, cese y conducta de sus miembros, con el objetivo de lograr la mayor transparencia,
eficacia, impulso y control en sus funciones de desarrollo y consecucién del objeto e interés social.

2. Este Reglamento desarrolla y complementa la normativa legal y estatutaria aplicable al Consejo de Administracion de la So-
ciedad y forma parte del Sistema de gobierno corporativo. A efectos de mantener su debida unidad y coherencia, el Consejo
de Administracién podrd acordar, a iniciativa propia, aquellas reformas que afecten simultGneamente a varios documentos
integrados en el Sistema de gobierno corporativo y cuya aprobacidon corresponda al Consejo de Administracién, sin necesi-
dad, en este caso, de propuesta o informe previo de ningiin otro érgano.

3. En la elaboracién de este Reglamento se han tomado en cuenta las recomendaciones de buen gobierno de reconocimiento
general en los mercados internacionales.

. Los principios de actuacién y el régimen de organizacién y funcionamiento de los 6rganos de administracién existentes en
otras sociedades integradas en el grupo cuya entidad dominante, en el sentido establecido por la ley, es la Sociedad (el
“Grupo”), se regularan, en su caso, en su correspondiente normativa interna. Dichas normas se ajustarén a los principios
contenidos en este Reglamento, sin perjuicic de las adaptaciones que se precisen atendiendo a las circunstancias especifi-
cas de cada sociedad y respetardn, en todo caso, las garantias que exige el Sistema de gobierno corporativo y los principios
de coordinacidn e informacion que deben presidir las relaciones entre los 6rganos de administracién de las distintas socie-
dades del Grupo, para el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones.

Articulo 2. Ambito de aplicacién

1. Este Reglamento es de aplicacién tanto al Consejo de Administracién, a sus érganos delegados —colegiados o unipersona-
les— y a sus comisiones de &mbito interno, como a los miembros que los integran.

2. las personas a las que resulte de aplicacién este Reglamento vendrdn obligadas a conocerlo, a cumplirlo y a hacerlo
cumpli, a cuyo efecto el secretario del Consejo de Administracién les facilitaré un ejemplar actualizado con las sucesivas
modificaciones que se vayan acerdando, de cuya entrega acusardn recibo firmado, lo pondr& también a su disposicién en
la pagina web del consejero y lo publicaré en la pagina web corporativa de la Sociedad.

3. Llos consejeros deberan cumplir y hacer cumplir las previsiones del Sistema de gobierno corporativo, debiendo ratificar por
escrito dicho compromiso al tiempo de aceptar su nombramiento o reeleccién, en la forma que determine el secretario del
Consejo de Administracién.

Articulo 3. DIfusidn

Este Reglamento y sus modificaciones seran objeto de comunicacién a la Comisién Nacional del Mercado de Valores y de ins-

cripcién en el Registro Mercantil, de acuerdo con la normativa aplicable. El texto vigente de este Reglamento estara disponible

en la pagina web corporativa de la Sociedad.

Articulo . Prevalencia e interpretacién

1. Este Reglamento desarrolla y complementa la normativa legal y estatutaria aplicable, que prevaleceré en caso de contra-
diccidn con lo dispuesto en &l, y se interpretar& de conformidad con la ley y con el Sistema de gobierno corporativo.

2. las dudas que se pudieran suscitar en relacién con su interpretacion y aplicacién serén resueltas por el Consejo de Adminis-
tracién, que incorporard, en su caso, las modificaciones que estime pertinentes.

Articulo 5. Modificacién

1. El Consejo de Administracién, mediante acuerdo adoptado por una mayoria de, al menos, dos tercios de los consejeros
presentes y representados en la reunién, podra modificar este Reglamento a iniciativa propia, de su presidente, de un tercio
de los consejeros o de la Comisién de Responsabilidad Social Corporativa, debiendo acompafiarse a la propuesta de modi-
ficacién la memoria justificativa sobre las causas y el alcance de la modificacién que se pretende.

2. las propuestas de modificacién se acompanarén de un informe de la Comisién de Responsabilidad Social Corporativa,
salvo que la iniciativa parta de la propia comisién o del Consejo de Administracién.

3. La convocatoria del Consejo de Administracién que haya de pronunciarse sobre la referida propuesta de modificacién se
acompaiiard del texto integro de esta, de su memoria justificativa y del informe de la Comisién de Responsabilidad Social
Corporativa, cuando proceda.

. El Consejo de Administracion informaréa de las modificaciones del Reglamento que acuerde en la primera Junta General de
Accionistas que se celebre.

Articulo 6. Interés social

1. El Consejo de Administracién desarrollara sus funciones persiguiendo siempre el interés social de la Sociedad, entendido
como el interés comin a todos los accionistas de una sociedad anénima independiente orientada a la creacién de valor
sostenible mediante el desarrollo de las actividades incluidas en su objeto social, tomando en consideracién los demas gru-
pos de interés relacionados con su actividad empresarial y su realidad institucional de conformidad con lo dispuesto en la
Misién, Visidn y Valores del grupo Iberdrola.
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El Consejo de Administracidn actuaré con unidad de propésito e independencia de criterio, dispensando el mismo trato a

todos los accionistas que se encuentren en condiciones idénticas.

Asimismo, el Consejo de Administracidn velara por que en los relaciones con otros interesados, la Sociedad respete la ley,

cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos, observe los usos y buenas précticas de los sectores en los que ejerza su

actividad y cumpla los principios de responsabilidad social que hubieran sido aceptados.

Lo dispuesto en los apartados anteriores deberd presidir también la actuacién de los drganos delegados del Consejo de

Administracién, de sus comisiones de &mbito interno, y de los miembros que los integren.

La Sociedad aspira a que su conducta y la de las personas a ella vinculadas respondan y se acomoden, ademés de a la

legislaci6n vigente y a su Sistema de gobierno corporativo, a principios éticos y de responsabilidad social de general acep-

tacion. A tal efecto, es competencia del Consejo de Administracién la aprobacion de un Cédigo ético y un Cédigo ético del

consejero, aplicables a todos los profesionales del Grupo y a los miembros del Consejo de Administracion, respectivamente,

que recojan dicho compromiso.

En el Gmbito de la organizacién corporativa, el Consejo de Administracién adoptara las medidas necesarias para asegurar

que:

a) Tanto el presidente del Consejo de Administracidn como la Comisién Ejecutiva Delegada y el consejero delegado persi-
gan el interés social.

b] Se establezcan y revisen continuadamente |as estrategias de coordinacion en las relaciones entre la Sociedad y las so-
ciedades integradas en el Grupo, para maximizar los beneficios para todas ellas.

c] Los profesionales del Grupo y los consejeros cumplen con lo dispuesto en el Cédigo ético y en el Cédigo &tico del conse-
jero, respectivamente.

TITULO 1. ESTRUCTURA Y COMPETENCIAS

Articulo 7. Estructura
La administracién de la Sociedad se atribuye a un Consejo de Administracién, a su presidente, a una comisién ejecutiva, denomi-
nada Comisién Ejecutiva Delegada, y. en su caso, si asf se acordara por el Consejo de Administracién, a un consejero delegado.

Articulo 8, Competencias del Consejo de Administracién

1

El Consejo de Administracién es competente para adoptar acuerdos sobre toda clase de asuntos que no estén atribuidos por
la ley o los Estatutos Sociales a la Junta General de Accionistas.

Corresponden al Consejo de Administracién los mas amplios poderes y facultades para administrar y representar a la So-
ciedad.

No obstante lo anterior, el Consejo de Administracidn centrard su actividad, de conformidad con el Sistema de gobierno
carporativo, en la aprobacién de los objetivos estratégicos del Grupo, en la definicion de su modelo organizativo y en la
supervision de su cumplimiento y desarrollo. Para ejercer dicha funcién de supervisién, el Consejo de Administracion podra
apoyarse en la Comisién Ejecutiva Delegada.

Sin perjuicio de las facultades indelegables previstas en la ley y en el Sistema de gobierno corporativo, el Consejo de Admi-
nistracién confiard, con cardcter general, las funciones de organizacién y coordinacion estratégica del Grupo al presidente
del Consejo de Administracién, al consejero delegado y al equipo directivo, quienes difundiran, implementarén y supervisa-
ran la estrategia general y las directrices basicas de gestién establecidas por el Consejo de Administracion.

El Consejo de Administracién supervisaré las actuaciones del presidente del Consejo de Administracién, del consejero dele-
gado y de la Comisidn Ejecutiva Delegada y garantizaré la efectividad del sistema de contrapesos previsto en la ley y en el
Sistema de gobierno corporativo.

La funcidn principal de la Sociedad es la de actuar como sociedad matriz del Grupo. A este respecto, el Consejo de Adminis-
tracién decidiré la constitucién de sociedades subholding en los paises que considere oportuno. Las sociedades subholding
agrupan, en cada uno de dichos paises, las participaciones en las sociedades cabecera de los negocios energéticos que se
desarrollan en ese territorio. Ademés, el Grupo cuenta con una sociedad subholding que retine determinadas participacio-
nes en otras entidades, incluyendo las sociedades cabecera de los negocios no energéticos, con presencia en varios paises.
Dichas sociedades subholding refuerzan la funcién de organizacién y coordinacién estratégica del Grupo difundiendo,
implementando y supervisando la estrategia general y las directrices basicas de gestion a nivel pafs, en relacién con las
sociedades cabecera de los negocios que cada una agrupa, teniendo en cuenta sus caracteristicas y singularidades, y cen-
tralizardn la prestacién de servicios comunes a dichas sociedades, de acuerdo con lo previsto en la legislacion aplicable y,
en especial, en la normativa sobre separacién de actividades reguladas.

El Consejo de Administracion disefiaré, evaluard y revisard con cardcter permanente el Sistema de gobierno corporativo.
En particular, aprobaréa la Misién, Vision y Valores del grupo Iberdrola y prestaré atencién a la aprobacién y actualizacion
de las Politicas corporativas en las que se desarrollarén los principios reflejados en los Estatutos Sociales y demas elemen-
tos del Sistema de gobierno corporativo y se codificaran las pautas que deben regir la actuacién de la Sociedad y de las
sociedades integradas en el Grupo, asi como de sus administradores, directivos y empleados. Las Politicas corporativas
agrupardn las relativas al gobierno corporativo y cumplimiento normativo, los riesgos y la responsabilidad social.
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7. El Consejo de Administracién se ocupard, dentro de sus competencias relativas a la aprobacién de los objetivos estratégicos
del Grupo y a la definicién de su modelo organizativo, de, entre otras, las siguientes cuestiones:

a)] Establecer, dentro de los limites legales, las politicas y estrategias del Grupo y las directrices basicas para su gestidn,
confiando a los drganos de administracién y a la direccidn de las sociedades cabecera de los negocios del Grupo las
funciones de gestién ordinaria y direccién efectiva de cada uno de los negocios.

b] Supervisar, con el apoyo de la Comisién Ejecutiva Delegada, del presidente del Consejo de Administracidn, del consejero
delegado y del equipo directivo, asi como de las sociedades subholding, en sus respectivos paises, el desarrollo general
de las referidas politicas, estrategias y directrices por las sociedades cabecera de los negocios del Grupo, estableciendo
mecanismos adecuados de intercambio de informacién en interés de la Sociedad y de las sociedades integradas en el
Grupo.

c] Acordar con cada una de las sociedades subholding cotizadas del Grupo su respectivo marco especial de autonomia
reforzada y velar por su cumplimiento.

d) Decidir en asuntos con relevancia estratégica a nivel de Grupo.

8. En particular, el Consejo de Administracion se ocupard, actuando por propia iniciativa o a propuesta del érgano interno
correspondiente, de las cuestiones que, sin caracter limitativo, se enumeran a continuacién:

A) En relacién con la involucracién de los accionistas en la vida social y con la Junta General de Accionistas:

a) Liderar la estrategia de involucracién de los accionistas en lo vida social y establecer una politica que lo promueva
de forma activa.

b) Convocar la Junta General de Accionistas, fijar el orden del dia de la convocatoria, formular las correspondientes
propuestas de acuerdo en relacién con cada uno de los puntos de dicho orden del dia y aprobar las normas de desa-
rrollo de las previsiones del Sistema de gobierno corporativo relativas a su celebracion.

¢] Proponer a la Junta General de Accionistas la madificacién de los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta
General de Accionistas.

d) Someter a la Junta General de Accionistas la incorporacién a entidades dependientes de actividades esenciales
desarrolladas hasta ese momento por la Sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas.

e) Someter ala Junta General de Accionistas las operaciones de adquisicién o enajenacién de activos operativos esen-
ciales.

f] Someter a la Junta General de Accionistas las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidacién de la
Sociedad.

g) Ejecutar los acuerdos aprobados por la Junta General de Accionistas y ejercer cualesquiera funciones que esta le
haya encomendado.

h) Aprobar una politica sobre el abono de primas de asistencia a la Junta General de Accionistas.

iJ Con caracter general, someter a la Junta General de Accionistas todos aquellos asuntos que, conforme a la legisla-
cién vigente, sean de su competencia.
B) En relacién con las politicas y estrategias de la Sociedad y del Grupo Yy con su estructura societaria y de gobierno:

a) Aprobar la Misién, Visién y Valores del grupo Iberdrola.

b) Establecer las politicas y estrategias generales de la Sociedad y el Grupo.

c] Aprobar el plan estratdgico o de negocio, asi como los objetivos de gestién y presupuestos anuales, la politica de
inversiones y financiacién, la politica de responsabilidad corporativa y la politica de remuneracién del accionista.

d] Definir la estructura societaria y de gobierno del Grupo.

e} Establecer la politica de control y gestién de riesgos, incluidos los fiscales, y la supervisién de los sistemas internos
de informacién y control.

f] Determinar la estrategia fiscal de la Sociedad y aprobar las inversiones u operaciones que por su elevada cuantia o
especiales caracteristicas tengan especial riesgo fiscal.

g) Establecer la politica de remuneracién del accionista y proponer a la Junta General de Accionistas las decisiones que
estime mds convenientes sobre la aplicacién del resultado y la distribucién de dividendos, asi como acordar, en su
caso, el pago de cantidades a cuenta de dividendos. El Consejo de Administracién podré igualmente proponer otras
modalidades de remuneracion del accionista.

h) Establecer la politica relativa a las acciones propias.

i} Supervisar que las sociedades subholding cumplen la normativa de separacién de las actividades reguladas en sus
respectivas jurisdicciones.

i) Tomar razén de las operaciones de fusién, escisidn, concentracidn o cesidn global de activo y pasivo que afecten a
cualquiera de las sociedades subholding o cabecera de los negocios del Grupo.

k) Aprobar la creacidn o adquisicidn de participaciones en entidades de propésito especial o domiciliadas en pafses o
territorios que tengan la consideracién de paraisos fiscales, asi como cualesquiera otras transacciones u operacio-
nes de naturaleza andloga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del Grupo.

Sistema de gobierno corporativo / m IBERDROLA
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C) En relacién con la organizacién del Consejo de Administracidn y la delegacién de facultades y apoderamientos:

D)

E)

F)

a)
b)

c)

Aprobar y modificar este Reglamento.

Definir la estructura de poderes generales a otorgar por el Consejo de Administracién o por los érganos delegados
de administracién y las reglas generales que deberdn regir los apoderamientos conferidos por las sociedades del
Grupo.

Supervisar el efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y la actuacién de los érganos dele-
gados Yy de los altos directivos que hubiera designado.

En relacién con la informacién a suministrar por la Sociedad:

a)

b)

<)

d)

Dirigir el suministro de informacién de la Sociedad a los accionistas y los mercados en general, conforme a los crite-
rios de igualdad, transparencia y veracidad.

Formular las cuentas anuales, el informe de gestién y la propuesta de aplicacidn del resultado de la Sociedad, asi
como las cuentas anuales y el informe de gestidn consolidados.

Aprobar la informacién financiera que, por su condicién de cotizada, la Sociedad deba hacer pablica periédica-
mente, cuidando de que tales documentos muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situacién financiera y de los
resultados de la Sociedad, conforme a lo previsto en la ley.

Aprobar el Informe anual de gobierno corporativo de la Sociedad, asf como el informe o memoria anual de sostenibi-
lidad, el Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros y cualquier otro que se considere recomendable por
el Consejo de Administracién para mejorar la informacién de accionistas e inversores o sea exigido por la ley.

En relacidn con los consejeros y altos directivos:

a)

b]

c)

d)

g)

Nombrar consejeros por cooptacién y proponer a la Junta General de Accionistas el nombramiento, ratificacién,
recleccidn o separacion de consejeros.

Designar y renovar los cargos internos del Consejo de Administracién y los miembros y cargos de las comisiones
constituidas en el seno del Consejo de Administracion.

Proponer a la Junta General de Accionistas la aprobacién de la politica de remuneraciones de los consejeros en los
términos establecidos en la ley y en el Sistema de gobierno corporativo, y adoptar las decisiones relativas a su retri-
bucién dentro del marco estatutario y de lo dispuesto en dicha politica.

Designar los consejeros que hayan de desempefiar funciones ejecutivas y destituirlos, fijando la retribucién que les
corresponda por sus funciones ejecutivas y las demas condiciones de sus contratos, ajustandose a la politica de
remuneraciones de los consejeros aprobada por la Junta General de Accionistas.

Aprobar el plan de sucesién y sustitucion transitoria del presidente del Consejo de Administracién.

Aprobar, a propuesta del primer ejecutivo de la Sociedad, la definicién y modificacion del organigrama de la Socie-
dad, el nombramiento y la destitucién de los altos directivos y de cualesquiera otros directivos que exija la ley, asi
como el establecimiento de las condiciones basicas de sus contratos, incluida su retribucién y las compensaciones o
indemnizaciones para el caso de separacién.

Como excepcidn a lo anterior, corresponderé a la Comisién de Auditoria y Supervisidén del Riesgo, previo informe de
la Comisién de Nombramientos, elevar, en su caso, una propuesta informada al Consejo de Administracién sobre la
seleccién, el nombramiento o la separacidn del director del Area de Auditoria Interna.

Tendrén la consideracion de altos directivos aquellos que dependan directamente del Consejo de Administracion,
de su presidente o del consejero delegado de la Sociedad, ast como cualquier otro directivo a quien el Consejo de
Administracién, a propuesta de su presidente o del consejero delegado, reconozca tal condicién y, en todo caso, el
director del Area de Auditoria Interna.

Decidir sobre la autorizacién o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad previstas en la ley (salvo
cuando la decisién sobre dicha autorizacién o dispensa corresponda legalmente a la Junta General de Accionistas).

Otras competencias:

a)

b)
c)

d)

Decidir sobre la aprobacion de las operaciones que la Sociedad o sociedades de su Grupo realicen con consejeros
o accionistas titulares de una participacién significativa o representados en el Consejo de Administracién, asi como
con las personas vinculadas a ellos, en los términos establecidos en la ley y en el Sistema de gobierno corporativo.
Pronunciarse sobre toda oferta pablica de adquisicién que se formule sobre valores emitidos por la Sociedad.
Resolver sobre las propuestas que le sometan la Comisién Ejecutiva Delegada, el presidente del Consejo de Adminis-
tracién, el consejero delegado, el consejero coordinador o las comisiones del Consejo de Administracion.
Pronunciarse sobre cualquier otro asunto que, siendo de su competencia, el propio Consejo de Administracién consi-
dere de interés para la Sociedad o que este Reglamento reserve para el érgano en pleno.

9. No podran ser objeto de delegacién aquellas facultades que la ley o el Sistema de gobierno corporativo reserve al conoci-
miento directo de! Consejo de Administracién.

10. No obstante lo anterior, cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, y la ley lo permita, la
Comisién Ejecutiva Delegada o el consejero delegado podran adoptar decisiones relativas a los asuntos referidos en los
apartados anteriores, que deberan ser ratificadas en la primera reunién del Consejo de Administracidn que se celebre tras
su adopcion.
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Anualmente el Consejo de Administracién evaluaré:

a] Su funcionamiento y la calidad de sus trabdjos.

b] El desempefio de sus funciones por el presidente del Consejo de Administracion y por el consejero delegado de la Socie-
dad, partiendo del informe que le eleve la Comisién de Nombramientos.

c] E! funcionamiento de sus comisiones, a la vista del informe que estas le eleven. A tal efecto, el presidente del Consejo de
Administracién organizard y coordinaré con los presidentes de las comisiones el referido proceso de evaluacién.

Para llevar a cabo dicha evaluacién, contara con el apoyo de consultores externos y de aquellos medios internos que consi-

dere convenientes en cada caso. Sobre la base del resultado de la evaluacién anual, el Consejo de Administracién propon-

drd un plan de accién que corrija las deficiencias detectadas.

En las materias incluidas en este articulo respecto de las que sea procedente, el Consejo de Administracién actuaré coordinada-

mente con los érganos de administracién de las restantes sociedades integradas en el Grupo, en interés comin de todas ellas.

TiTULO I1. COMPOSICION

Articulo 9. NGmero de consejeros

1.

2

5.

El Consejo de Administracién se compondra de un minimo de nueve y un méximo de catorce consejeros, que seran designa-
dos o ratificados por la Junta General de Accionistas conforme a la ley y al Sistema de gobierno corporativo.
Corresponderd a la Junta General de Accionistas la determinacién del nimero de consejeros, pudiendo fijarlo mediante
acuerdo expreso o mediante la provisién o no de vacantes o el nombramiento de nuevos consejeros.

El Consejo de Administracién deberd proponer a la Junta General de Accionistas el nimero de consejeros més adecuado
para asegurar su eficaz funcionamiento y la debida representatividad del érgano, asi como para reflejar un adecuado ba-
lance de experiencias Yy conocimientos que enriquezca la toma de decisiones Y aporte puntos de vista plurales al debate de
los asuntos tratados.

El Consejo de Administracién tendré en cuenta a los efectos del apartado anterior las circunstancias de la Sociedad y las
recomendaciones de buen gobierno de reconocimiento general.

Lo anterior se entiende sin perjuicio del sistema de representacién proporcional que corresponde a los accionistas en los
términos previstos en la ley.

Articulo 10. Clases de consejeros

1.

2.

Se considerar&n como consejeros ejecutivos los que desempeifien funciones de direccion en la Sociedad o su Grupo, cual-

quiera que sea el vinculo juridico que mantengan.

Serén considerados consejeros no ejecutivos todos los restantes consejeros de la Sociedad, pudiendo ser dominicales, inde-

pendientes u otros externos:

a) Consejeros dominicales: los consejeros que posean una participacién accionarial igual o superior a la que legalmente
tenga la consideracidn de significativa en cada momento o que hubieran sido designados por su condicién de accio-
nistas, aunque su participacién accionarial no alcance dicha cuantia, asi como quienes representen a accionistas de
los anteriormente sefialados. No obstante, si alguno de dichos consejeros desempefase, al mismo tiempo, funciones de
direccion en la Sociedad o en el Grupo, tendra la consideracién de consejero ejecutivo.

b] Consejeros independientes: los consejeros que, designados en atencién a sus condiciones personales y profesionales,
puedan desempenar sus funciones sin verse condicionados por relaciones con la Sociedad o su Grupo, sus accionistas
significativos, sus directivos o con los demds consejeros. No podran ser considerados consejeros independientes aquellos
que hayan sido consejeros durante un periodo continuado superior a doce afios, ni aquellos otros que se encuentren en
alguna de las demas situaciones establecidas a estos efectos en la ley.

c] Otros consejeros externos: los consejeros que, no siendo ejecutivos, tampoco reGnan las caracteristicas para tener la
condicién de consejeros dominicales o independientes.

Los consejeros dominicales que pierdan tal condicién como consecuencia de la venta de su participacién por el accionista

que propuso su nombramiento solo podran ser reelegidos como consejeros independientes cuando dicho accionista hubiera

vendido la totalidad de sus acciones de la Sociedad y cumplan con los restantes requisitos para ser calificados como tales.

El consejero que posea una participacién accionarial en la Sociedad podra tener la condicién de independiente siempre que

satisfaga todas las condiciones establecidas en la ley y, ademés, su participacién no sea significativa de acuerdo con la

normativa aplicable.

El Consejo de Administracidn procurara que el nimero de consejeros ejecutivos sea el minimo necesario, teniendo en cuenta

la complejidad del Grupo y el porcentaje de participacién de los consejeros ejecutivos en el capital social de la Sociedad, y

que la mayoria de los miembros del Consejo de Administracidn sean consejeros independientes. La relacidn entre el ndmero

de consejeros dominicales y el de independientes trataréa de reflejar, en la medida de lo posible, la proporcién existente entre
el capital social con derecho a voto de la Sociedad representado por los consejeros dominicales y el resto del capital social.

El caracter de cada consejero se justificara por el Consejo de Administracién ante la Junta General de Accionistas que deba

efectuar o ratificar su nombramiento y se mantendré o, en su caso, modificarad anualmente en el informe anual de gobierno

corporativo, previa verificacién por la Comisién de Nombramientos.

Las indicaciones anteriores ser@n imperativas para el Consejo de Administracién, que habré de atenderlas en el ejercicio

de sus facultades de propuesta de nombramiento o reeleccién a la Junta General de Accionistas y de cooptacidn para la

cobertura de vacantes, y, cuando sea legalmente posible, meramente orientativas para la Junta General de Accionistas.
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TITULO i1). NOMBRAMIENTO Y CESE DE CONSEJEROS
Articulo 11, Seleccién de candidatos

1

El Consejo de Administracion y la Comisién de Nombramientos, dentro del @mbito de sus competencias, procurarén que las
propuestas de candidatos que eleven a la Junta General de Accionistas para su nombramiento o reeleccién como conseje-
ros, Y los nombramientos que realice directamente para la cobertura de vacantes en ejercicio de sus facultades de coop-
tacién, recaigan sobre personas honorables, idéneas y de reconocida solvencia, competencia, experiencia, cualificacién,
formacién, disponibilidad y compromiso con su funcién.

Se procuraré que, en la seleccion de candidatos, se consiga un adecuado equilibrio en el Consejo de Administracién en su
conjunto que enriquezca la toma de decisiones y aporte puntos de vista plurales al debate de los asuntos de su competencia.
Se consideraré también, con caracter meramente indicativo, la conveniencia de que los consejeros no excedan, en general,
la edad de setenta afios.

El Consejo de Administracién velard por que los procedimientos de seleccién de candidatos favorezcan la diversidad de
género, de experiencias Yy de conocimientos Y no adolezcan de sesgos implicitos que puedan implicar discriminacién alguna
y. en particular, que faciliten la seleccion de consejeras.

El Consejo de Administracién aprobard una Politica de seleccién de candidatos a consejero que desarrolle de forma con-
creta los principios recogidos en los apartados anteriores. Cualquier consejero podra sugerir candidatos a la Comisién de
Nombramientos, que podra tenerlos en cuenta cuando retinan los requisitos establecidos en este Reglamento y en la Politica
de seleccitn de candidatos a consejero.

En el caso de consejero persona juridica, la persona que le represente en el ejercicio de las funciones propias del cargo es-
taré sujeta a los mismos requisitos e incompatibilidades exigidos para los consejeros personas fisicas. Le serén igualmente
aplicables y exigibles, a titulo personal, los deberes establecidos para los consejeros en el Sistema de gobierno corporativo.

Articulo 12. Nombramiento

1

2.

3.

L

o

Los consejeros serGn nombrados por la Junta General de Accionistas de conformidad con las previsiones contenidas en la
ley y, en cuanto resulten aplicable, en el Sistema de gobierno corporativo.

Las propuestas de nombramiento y reeleccidn de consejeros que el Consejo de Administracién someta a la consideracién de
la Junta General de Accionistas y las decisiones de nombramiento que adopte el Consejo de Administracién, en virtud de las
facultades de cooptacidn que tiene legalmente atribuidas, deberén estar precedidas de la correspondiente propuesta de
la Comisién de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes, o del informe de dicha comisién, en el caso de los
restantes consejeros.

La Comisién de Nombramientos deber& proponer o informar en cada caso la adscripcion del consejero dentro de una de las
categorias contempladas en este Reglamento y revisarla con carécter anual.

Las propuestas e informes de la Comisién de Nombramientos deberén valorar de forma expresa la honorabilidad, idoneidad,
solvencia, competencia, experiencia, cualificacién, formacién, disponibilidad y compromiso con su funcién de los candi-
datos. A estos efectos, la Comision de Nombramientos determinaré el tiempo de dedicacién estimado, en nimero de horas
anuales, para los consejeros no ejecutivos, haciéndolo constar en el correspondiente informe o propuesta.

Cuando el Consejo de Administracién se aparte de las propuestas e informes de la Comisién de Nombramientos habré de
motivar las razones de su proceder y dejar constancia en acta de ello.

Se facilitara el apoyo preciso para que los nuevos consejeros puedan adquirir un conocimiento répido y suficiente de la
Sociedad y del Grupo, ast como del Sistema de gobierno corporativo, pudiendo al efecto establecer programas de orien-
tacién. Asimismo, la Sociedad podré establecer, cuando las circunstancias lo aconsejen, programas de actualizacién de
conocimientos destinados a los consejeros.

Articulo 13. Incompatibilidades
No podrén ser nombrados consejeros ni, en su caso, representantes persona fisica de un consejero persona juridica:
a) Las sociedades, nacionales o extranjeras, del sector energético o de otros sectores, competidoras de la Sociedad, asf como

sus administradores o altos directivos y las personas que, en su caso, fueran propuestas por ellos en su condicién de accio-
nistas.

b) Las personas fisicas o juridicas que ejerzan el cargo de administrador en méas de cinco sociedades de las cuales, como méxi-

mo, tres podrén tener sus acciones admitidas a negociacién en bolsas de valores nacionales o extranjeras.
Alos efectos de lo dispuesto en el parrafo anterior, los cargos en sociedades patrimoniales quedaran excluidos del cémputo.
Asimismo, las sociedades pertenecientes a un mismo grupo se considerarén como una sola sociedad.

c] Las personas que, en los dos afios anteriores a su eventual nombramiento, hubieran ocupado altos cargos en las adminis-

traciones plblicas espafiolas incompatibles con el desempefio simultdneo de las funciones de consejero en una sociedad
cotizada, conforme a la legislacion estatal o autondmica espafiola, o puestos de responsabilidad en los organismos regula-
dores del sector energético, de los mercados de valores u otros sectores en los que actte el Grupo.

2 s

d] Las personas fisicas o juridicas que estén incursas en cualquier otro supuesto de incompatibilidad o prohibicién regulado en

disposiciones de cardcter general, incluidas las que bajo cualquier forma tengan intereses opuestos a los de la Sociedad o
el Grupo.

Cutda del madio amblen
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Articuio 14, Duracién del cargo

1.

r

Los consejeros ejercerdan su cargo durante un periodo de cuatro afos, salvo que antes la Junta General de Accionistas acuer-
de su separacién o renuncien a su cargo.

Los consejeros podrdn ser reelegidos una o mas veces por periodos de cuatro afos de duracién.

Las vacantes que se produzcan podrén ser cubiertas por el Consejo de Administracién, conforme a la ley, hasta la reunién
de la primera Junta General de Accionistas que se celebre, la cual confirmaré los nombramientos o elegiré a las personas
que deban sustituir a los consejeros no ratificados, salvo que decida amortizar las vacantes.

Articuio 15. Reeleccién

1.

Las propuestas de reeleccion de consejeros que el Consejo de Administracién decida someter a la Junta General de Accio-
nistas habran de sujetarse a un procedimiento del que necesariamente formara parte una propuesta (en el caso de los con-
sejeros independientes] o un informe (en el caso de los restantes consejeros) de la Comisidn de Nombramientos, en los que
se evaluardn la calidad del trabajo y la dedicacidn al cargo de los consejeros propuestos durante el mandato precedente asi
como, de forma expresa, la honorabilidad, idoneidad, solvencia, competencia, disponibilidad y compromiso con su funcidn.
Los consejeros que formen parte de la Comision de Nombramientos serén evaluados por la propia comisién, sirviéndose para
ello de los medios internos y externos que considere adecuados, debiendo ausentarse de la reunién durante las deliberacio-
nes Yy votaciones que les afecten.

El presidente, los vicepresidentes U, en el supuesto de que sean consejeros, el secretario y los vicesecretarios del Consejo de
Administracién que sean reelegidos miembros del Consejo de Administracion por acuerdo de la Junta General de Accionis-
tas, continuaran desempefiando los cargos que vinieran ejerciendo con anterioridad en el seno del Consejo de Administra-
cién, sin necesidad de nueva designacidn. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de revocacion que corresponde
al Consejo de Administracién.

La reeleccidn del consejero que desempeiie el cargo de consejero coordinador no conllevaré la continuidad en el desempeio
de dicho cargo, sin perjuicio de que el Consejo de Administracién, a propuesta de la Comisién de Nombramientos, pueda
reelegirlo como tal.

Articulo 16. Dimisién, separacién y cese

1.

2.

Los consejeros cesaran en el cargo cuando haya transcurrido el perfodo para el que fueron nombrados o cuando lo decida

la Junta General de Accionistas.

Los consejeros que cesen en su cargo por dimisidn u otro motivo (distinto de la separacidn por acuerdo de la Junta General

de Accionistas] antes de que haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados explicarén en una carta remitida

a todos los miembros del Consejo de Administracion las razones de su cese. Del motivo de dicho cese se dara cuenta en el

Informe anual de gobierno corporativo.

Los consejeros deberdan poner su cargo a disposicién del Consejo de Administracién en los siguientes casos:

a) Cuando por circunstancias sobrevenidas se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibicién
previstos en la ley o en el Sistema de gobierno corporativo.

b} Cuando por hechos o conductas imputables al consejero se hubiere ocasionado un dafio grave al patrimonio social 0 a
la reputacidn de la Sociedad o surgiera riesgo de responsabilidad penal para la Sociedad o alguna de las sociedades
del Grupo.

¢} Cuando perdieran la honorabilidad, idoneidad, solvencia, competencia, disponibilidad o el compromiso con su funcién
necesarios para ser consejero de la Sociedad.

En particular, cuando las actividades que desarrolle el consejero, o las sociedades que controie, directa o indirectamen-
te, o las personas fisicas o juridicas accionistas o vinculadas a cualquiera de ellas, o de la persona fisica representante
del consejero persona juridica, pudieran comprometer su idoneidad.

d} Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administracién por haber infringido alguna de sus obliga-
ciones como consejeros, mediante acuerdo adoptado por mayoria de dos tercios de los consejeros.

e] Cuando su permanencia en el Consejo de Administracién pueda poner en riesgo por cualquier causa y de forma directa,
indirecta o a través de las personas vinculadas con &l, el ejercicio leal y diligente de sus funciones conforme al interés
social.

f) Cuando desaparezcan los motivos por los que fue nombrado y, en particular, en el caso de los consejeros dominicales,
cuando el accionista o los accionistas que propusieron, requirieron o determinaron su nombramiento, vendan o transmi-
tan total o parcialmente su participacién con la consecuencia de perder esta la condicién de significativa o suficiente
para justificar el nombramiento.

g) Cuando un consejero independiente incurra de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias que, de conformidad
con lo dispuesto en la ley, le impidan seguir siendo considerado como tal.

En cualquiera de los supuestos indicados en el apartado 3 anterior, el Consejo de Administracidn requerird al consejero para

que dimita de su cargo y, en su caso, propondrd su separacién a la Junta General de Accionistos.

Por excepcibn, no serd de aplicacién lo anteriormente indicado en los supuestos de dimisién previstos en las letras ] y g)

anteriores cuando el Consejo de Administracion estime que concurren causas que justifican la permanencia del consejero,

previo informe de la Comision de Nombramientos. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la incidencia que las nuevas cir-
cunstancias sobrevenidas puedan tener sobre la calificacién del consejero.
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6. En el caso de que una persona fisica representante de una persona juridica consejero incurriera en alguno de los supuestos
previstos en el apartado 3, aquella quedard inhabilitada para ejercer dicha representacién.

7. Et Consejo de Administracién Ginicamente podra proponer la separacién de un consejero independiente antes del transcurso
del plazo estatutario cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo de Administracién previo informe de la Comi-
sién de Nombramientos. A estos efectos, se considerar& como tal el incumplimiento de los deberes inherentes a su cargo o
haber incurrido de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias previstas en el apartado 3 de este articulo. Dicha se-
paracién podra asimismo proponerse como consecuencia de ofertas plblicas de adquisicién, fusiones u otras operaciones
societarias similares que determinen un cambio significativo en la estructura accionarial de la Sociedad.

Articulo 17. Deber de abstenclén

Los consejeros afectados por propuestas de nombramiento, reeleccién, separacién, amonestacién o de aprobacién del contrato

con la Sociedad que regule su remuneracion y el resto de sus derechos y obligaciones, en el caso de los consejeros ejecutivos,

se ausentarén de la reunién durante las deliberaciones y votaciones de los respectivos acuerdos.

TITULO IV. CARGOS Y COMISIONES

Capitulo l. De los cargos

Articulo 18. El presldente del Consejo de Administracién

1. El presidente del Consejo de Administracidn seré elegido de entre los consejeros, previo informe de la Comisién de Nombra-
mientos, Y tendré la condicién de presidente de la Sociedad y de todos tos érganos sociales de los que forme parte, a los que
representard permanentemente con los mas amplios poderes.

2. Corresponde al presidente del Consejo de Administracién ejecutar sus acuerdos y los de los restantes 6rganos colegiados
que presida, estando facultado para adoptar, en casos de urgencia, las medidas que juzgue convenientes al interés social
conforme a la ley y al Sistema de gobierno corporativo.

3. El presidente del Consejo de Administracién ejerce la alta direccion y la representacién de la Sociedad y el liderazgo del
Consejo de Administracion. Ademds de las facultades que le corresponden conforme a lo ley y ol Sistema de gobierno cor-
porativo, ejercerd las siguientes:

a] Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administracion y de la Comisién Ejecutiva Delegada fijando el orden
del dia de las reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones.

b) Estimular y organizar el debate y la participacién activa de los consejeros durante sus reuniones, salvaguardando su
libre toma de decisién y expresién de opinién.

¢] Velar, con la colaboracién del secretario, por que los consejeros reciban con carécter previo la informacién suficiente
para deliberar sobre los puntos del orden del dia.

d) Presidir la Junta General de Accionistas y dirigir las discusiones y deliberaciones que tengan lugar en ella.

e] Elevar al Consejo de Administracién las propuestas que considere oportunas para la buena marcha de la Sociedad y,
en especial, las correspondientes al funcionamiento del propio Consejo de Administracion y demds érganos sociales, asi
como proponer las personas que desempeiiaran, en su caso, los cargos de vicepresidente o vicepresidentes, de consejero
delegado y de secretario Yy, en su caso, de vicesecretario o vicesecretarios del Consejo de Administracién y de las comi-
siones del Consejo de Administracion.

f) Con el apoyo de la Secretaria del Consejo de Administracién, proporcionar a los nuevos consejeros la informacién nece-
saria para el desempefio de su cargo y promover el acceso por parte de todos los consejeros a materiales y sesiones de
formacién que permitan la actualizacién permanente de sus conocimientos.

g) Impulsar la labor de las comisiones consultivas del Consejo de Administracidn y velar por que desarrollen sus funciones
y responsabilidades con eficacia y con la debida coordinacién, contando con la organizacién adecuada a estos efectos.

L. El Consejo de Administracién podré designar uno o varios presidentes de honor de la Sociedad.

Articulo 19, El vicepresidente o vicepresidentes del Consejo de Adminlstracién

1. ElConsejo de Administracién, a propuesta de su presidente y previo informe de la Comisién de Nombramientos, podra elegir
de entre sus miembros a uno o més vicepresidentes que sustituiran transitoriamente, con todas sus facultades y responsabi-
lidades y segin el orden que se establece en este articulo, al presidente del Consejo de Administracién en caso de vacante,
ausencia, enfermedad o imposibilidad.

2. En caso de existir m&s de un vicepresidente, sustituiré al presidente aquel que designe expresamente a tal efecto el Consejo
de Administracién; en defecto del anterior, el de mayor antigliedad en el cargo; y, en caso de igual antigliedad, el de méas
edad.

3. En defecto de vicepresidente, sustituird al presidente el consejero que corresponda segn las reglas del apartado anterior.

Articulo 20. El consefero delegado

1. ElConsejo de Administracién podré nombrar un consejero delegado con el voto favorable de, al menos, las dos terceras par-
tes de sus miembros, con las facultades que estime oportunas y sean delegables conforme a la ley y al Sistema de gobierno
corporativo.

[ Culda del medio amblente.
= Imprime en blanco y negro y s6lo sl es necesaria.



lli. Reglamento del Conssjo de Administracién / 11

El nombramiento del consejero delegado se har& a propuesta del presidente y previo informe de la Comision de Nombra-
mientos. En caso de que dicho cargo recaiga sobre el propio presidente, la propuesta partirg de la Comisién de Nombra-
mientos.

El consejero delegado ejercerd el poder de representacién de la Sociedad a titulo individual.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad o imposibilidad dsl conssjero delegado, sus funciones Gnicamente podran ser
asumidas por otro consejero ejecutivo [y limitado a las facultades que este tuviere delegadas), sin perjuicio de las funciones
y facultades de la Comisién Ejecutiva Delegada. No obstante, el presidente del Consejo de Administracién convocaré con
cardcter de urgencia al Consejo de Administracidn a fin de deliberar y resolver sobre el nombramiento, en su caso, de un
nuevo consejero delegado.

Articulo 21. Sistema de contrapesos: el consejero coordinador

1.

6.

El Sistema de gobierno corporativo preverda las medidas necesarias para asegurar que ni el presidente del Consejo de Ad-

ministracion, ni el consejero delegado ni la Comisién Ejecutiva Delegada tengan un poder de decisién no sometido a los

contrapesos adecuados.

El Consejo de Administracién adoptara las medidas necesarias para asegurar que el presidente del Consejo de Administra-

cidn, el consejero delegado y la Comisién Ejecutiva Delegada se hallen bajo su efectiva supervisién.

La designacién como presidente del Consejo de Administracién de un consejero ejecutivo requerird el voto favorable de, al

menos, las dos terceras partes de los miembros del Consejo de Administracion.

En caso de que el presidente del Consejo de Administracion tenga la condicién de consejero ejecutivo, el Consejo de Admi-

nistracién, a propuesta de la Comisién de Nombramientos y con la abstencién de los consejeros ejecutivos, debera nombrar

necesariamente un consejero coordinador de entre los consejeros independientes, que estard especialmente facultado para,

cuando lo estime conveniente:

a) Presidir las reuniones del Consejo de Administracién en ausencia del presidente y de los vicepresidentes.

b) Solicitar al presidente del Consejo de Administracidn su convocatoria y participar, junto con &l, en la planificacién del
calendario anual de reuniones.

¢] Participar en la elaboracién de la agenda de cada reunién del Consejo de Administracién y solicitar la inclusién de asun-
tos en el orden del dia de las reuniones del Consejo de Administracién ya convocadas.

d] Coordinar, reunir y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros no ejecutivos.

e) Dirigir la evaluacién periédica del presidente del Consejo de Administracidn y liderar, en su caso, el proceso de su suce-
sién.

Adem@s, el consejero coordinador podrd mantener contactos con accionistas cuando asf lo acuerde el Consejo de Adminis-

tracion.

La revocacidn de alguna de las anteriores facultades requerira el informe previo de la Comisién de Nombramientos, salvo

que se trate de facultades reconocidas en la ley, en cuyo caso no podrén ser revocadas.

Articulo 22. El secretario, el vicesecretario o vicesecretarios

1.

El Consejo de Administracidn, a propuesta de su presidente y previo informe de la Comisién de Nombramientos, designard
un secretario Yy, en su caso, uno o varios vicesecretarios, que podran ser o no consejeros. El mismo procedimiento se seguird
para acordar la separacion del secretario y, en su caso, de cada vicesecretario.

El o los vicesecretarios sustituiran al secretario en los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad o imposibilidad. En caso

de existir mas de un vicesecretario, sustituira al secretario del Consejo de Administracion aquel de entre ellos que corres-

ponda de acuerdo con el orden establecido en el momento de su nombramiento. En defecto de secretario y vicesecretarios,
actuard como tal el consejero que el propio Consejo de Administracidn designe de entre los asistentes a la reunidn de que se
trate.

El secretario del Consejo de Administracion coordinard a los secretarios de las comisiones del Consejo de Administracién en

todo lo relativo al Sistema de gobierno corporativo y al cumplimiento normativo.

Ademas de las funciones asignadas por la ley y el Sistema de gobierno corporativo, corresponderdn al secretario del Con-

sejo de Administracién las siguientes:

a) Conservar y custodiar la documentacién social, reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo de las sesiones
y certificar los acuerdos y decisiones de los érganos de administracién.

b) Cuidar de la legalidad formal y material de las actuaciones de los 6rganos colegiados de administracién y de su regu-
laridad conforme a la ley y al Sistema de gobierno corporativo. A tal efecto, el secretario del Consejo de Administracién
deberd tener presentes, entre otras, las disposiciones emanadas de los organismos reguladores y, en su caso, sus reco-
mendaciones.

¢] Asesorar al Consejo de Administracién sobre la valoracién y actualizacién permanente del Sistema de gobierno corpora-
tivo, informar sobre las nuevas iniciativas en materia de gobierno corporativo, a nivel nacional e internacional, y procurar
que el Consejo de Administracién tenga presentes las recomendaciones de buen gobierno cuyo incumplimiento deba
explicarse en el Informe anual de gobierno corporativo.

d) Mantener la interlocucién con la Comisién Nacional del Mercado de Valores, salve que el Consejo de Administracién
asigne expresamente esta funcién a otra persona.
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6.

e) Canalizar, con carécter general, las relaciones de la Sociedad con los consejeros en todo lo relativo al funcionamiento
del Consejo de Administracidn, de conformidad con las instrucciones de su presidente y sin perjuicio de las competencias
del consejero coordinador.

f] Asistir al presidente del Consejo de Administracién para que los consejeros reciban la informacién relevante para el ejer-
cicio de su funcidn con la antelacién suficiente y en el formato adecuado.

g) Canalizar las solicitudes de los consejeros respecto de la informacién y documentacién de aquellos asuntos que corres-
ponda conocer al Consejo de Administracion.

h) Disponer la informacién que deba incorporarse a la pagina web corporativa de la Sociedad de conformidad con la ley y
el Sistema de gobierno corporativo.

i) Actuar como secretario de la Comisién Ejecutiva Delegada.

i) Actuar como secretario en la Junta General de Accionistas.

k] Bajo la supervisién del presidente del Consejo de Administracién, prestar el apoyo necesario a las comisiones consultivas
del Consejo de Administracién para que puedan desempefiar sus competencias de forma eficaz, asegur@ndose de que
sus actuaciones Yy, en particular, sus respectivos calendarios de reuniones y los érdenes del dia de las sesiones, asi como
las eventuales comparecencias, estén debidamente coordinados con los del Consejo de Administracién y las demds co-
misiones, recibiendo y tramitando las comunicaciones entre las comisiones consultivas y organizando y canalizando los
flujos de informacién.

[} Bajo la supervisién del presidente del Consejo de Administracién, velar por que las comisiones consultivas dispongan

de los medios materiales y humanos, internos o externos, adecuados y razonablemente necesarios para el ejercicio de

sus funciones Yy responsabilidades, canalizando al resto de la organizacién cuantas peticiones y solicitudes realicen al
efecto.

Auxiliar a la Unidad de Cumplimiento en la tramitacién de expedientes que afecten a algiin miembro del Consejo de

Administracién y, en concreto, en la seleccién del instructor que, como garantia de independencia, serd una persona

externa al Grupo.

El secretario deber& manifestar y dejar constancia de su oposicién a los acuerdos contrarios a la ley, al Sistema de gobierno

corporativo o al interés social en los términos previstos en la letra f] del articulo 36.3.

El secretario deberd, para el adecuado ejercicio de sus funciones, tener acceso a las actas de las reuniones de las comisio-

nes del Consejo de Administracién de las que no sea secretario.

2

Articulo 23, El secretario general y el letrado asesor

1

6.

El Consejo de Administracidn, previo informe de la Comisién de Nombramientos, podré designar a un secretario general, al
que le corresponderd coadyuvara la integracién y coordinacién de la Sociedad y de las sociedades integradas en el Grupo.
El secretario del Consejo de Administracidn o, en su caso, uno de sus vicesecretarios, podra ejercer el cargo de secretario
general.

El Consejo de Administracién, previo informe de la Comisidn de Nombramientos, designaré un letrado asesor del Consejo de
Administracién que tendrd las funciones que le otorga la ley.

El letrado asesor tendrd acceso a las actas de las reuniones del Consejo de Administracién y sus comisiones a efectos de
comprobar que se ajustan a la normativa aplicable y al Sistema de gobierno corporativo.

El secretario o, en su caso, uno de los vicesecretarios, podra ejercer el cargo de letrado asesor del Consejo de Administracion
cuando, teniendo la condicién de letrado y cumpliendo los restantes requisitos previstos en la ley, asf lo determine el Consejo
de Administracién.

El secretario general y el letrado asesor deber&n cumplir aquellas obligaciones previstas para los consejeros en este Regla-
mento que, por su naturaleza, les resulten de aplicacién.

Capitulo Il. De las comisiones del Consejo de Administracién

Articulo 24, Comisiones del Consejo de Administracién

1.

2.

El Consejo de Administracién deberé crear y mantener en su seno y con caracter permanente una Comisién Ejecutiva Dele-
gada, con la composicién y funciones que se describen en este Reglamento.

El Consejo de Administracién debera crear, también, una Comisién de Auditoria y Supervisién del Riesgo, una Comisién de
Nombramientos, una Comisién de Retribuciones y una Comisién de Responsabilidad Social Corporativa. Dichas comisiones
tendrdn la composicién y funciones que se describen en este Reglamento y en sus reglamentos especificos.

El Consejo de Administracién podré constituir ademd@s otros comités o comisiones de @Gmbito puramente interno con las
atribuciones que el propio Consejo de Administracidn determine. El presidente y los restantes miembros de tales comités y
comisiones, asf como sus secretarios, serdn nombrados por el Consejo de Administracion.

Las comisiones se regiréin por sus normas especificas, cuando dispongan de ellas, que deberén ser aprobadas por el Conse-
jo de Administracién y, con cardcter supletorio, en [a medida en que no sean incompatibles con su naturaleza, por las dispo-
siciones de este Reglamento relativas a su funcionamiento y, en particular, en lo referente a convocatoria de las reuniones,
delegacién de la representacién a favor de otro miembro de la comisién en cuestién, constitucién, sesiones no convocadas,
celebracién y régimen de adopcién de acuerdos, votaciones por escrito y sin sesién y aprobacidn de las actas de las reunio-
nes.
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Las comisiones consultivas del Consejo de Administracidn actuarén con la debida coordinacién en defensa del interés social,
contribuyendo al buen gobierno corporativo de la Sociedad, de conformidad con lo dispuesto en el Sistema de gobierno
corporativo.

Con objeto de asegurar la debida coordinacién de las actuaciones de las comisiones consultivas, antes del comienzo de
cada ejercicio, el secretario del Consejo de Administracion remitira a los secretarios de dichas comisiones el calendario de
reuniones aprobado por el Consejo de Administracién en los t&rminos previstos en el articulo 30, a fin de que estos puedan
preparar, a su vez, las propuestas de calendarios de sesiones de sus respectivas comisiones, que incluiran el orden del dia
asi como las comparecencias que, en su caso, se consideren necesarias.

A partir de la informacién recibida y del calendario anual de reuniones del Consejo de Administracién, la Secretaria del Con-
sejo de Administracién validaré las propuestas recibidas o, en su caso, formularé las observaciones que procedan y, una vez
consensuadas, elaborara un calendario de reuniones de los érganos sociales, del que daré cuenta a los secretarios de las
comisiones Yy mantendr& permanentemente actualizado.

Atal fin, los secretarios de las comisiones deberan comunicar a la Secretaria del Consejo de Administracién, para su valida-
cidn, cualquier modificacidn en las fechas, los puntos a tratar o las comparecencias a solicitar, respecto del calendario de
reuniones de los rganos sociales en vigor en cada momento.

Articulo 26, La Comisidn Ejecutiva Delegada

1

10.

1.

La Comisién Ejecutiva Delegada tendré todas las facultades del Consejo de Administracién excepto aquellas que legal o
estatutariamente sean indelegables. No obstante, cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas,
y la ley lo permita, la Comisién Ejecutiva Delegada podré& adoptar las decisiones que estime convenientes al interés social,
que deberan ser ratificadas en la primera reunién del Consejo de Administracidn que se celebre tras su adopcién,

La Comisidn Ejecutiva Delegada estaré integrada por el niimero de consejeros que, a propuesta de la Comisién de Nombra-
mientos, decida el Consejo de Administracién, con un minimo de cuatro y un méximo de ocho consejeros.

La designacidon de miembros de la Comision Ejecutiva Delegada y la delegacion permanente de facultades a su favor se
efectuaran por el Consejo de Administracién con el voto favorable de, al menos, las dos terceras partes de sus miembros. Su
renovacidn se hard en el tiempo, forma y nlimero que decida el Consejo de Administracién.

El presidente del Consejo de Administracion y el consejero delegado formaran parte de la Comisién Ejecutiva Delegada.
Las reuniones de la Comisién Ejecutiva Delegada seran presididas por el presidente del Consejo de Administracién y, en su
defecto, por unc de los vicepresidentes miembros de la Comisién Ejecutiva Delegada y, en defecto de aquellos, por un conse-
jero miembro de la Comisién Ejecutiva Delegada, en ambos casos, conforme al orden establecido en el articulo 19.2 anterior.
Actuard como secretario el del Consejo de Administracién y, en su defecto, alguno de sus vicesecretarios Yy, en defecto de
todos ellos, el consejero que la Comision Ejecutiva Delegada designe de entre sus miembros asistentes.

La Sociedad procurard que, en la medida de lo posible, la estructura de participacién de las diferentes categorias de con-
sejeros en la composicién de la Comisidn Ejecutiva Delegada, excluyendo a los consejeros ejecutivos, sea similar a la del
Consejo de Administracién.

El consejero que sea nombrado miembro de la Comisién Ejecutiva Delegada lo serd por el plazo restante de su mandato de
consejero, sin perjuicio de la facultad de revocacién que corresponde al Consejo de Administracién. En caso de reeleccidon
como consejero de un miembro de la Comisién Ejecutiva Delegada, solo continuara desempefiando este (ltimo cargo si es
expresamente reelegido al efecto por acuerdo del Consejo de Administracién.

La Comisién Ejecutiva Delegada se reunira con la frecuencia que sea necesaria, a juicio de su presidente, para el ejercicio de
sus competencias. Asimismo, se reunird cuando lo soliciten, como minimo, dos de los consejeros integrantes de la comision.
Los acuerdos de la Comisién Ejecutiva Delegada se adoptaran por mayoria absoluta de sus miembros presentes o represen-
tados en la reunién. En caso de empate, el presidente de la Comisién Ejecutiva Delegada tendré voto de calidad.

El presidente de la Comisidn Ejecutiva Delegada informara al Consejo de Administracién de los asuntos tratados y de los
acuerdos adoptados en sus sesiones en la primera reunién del Consejo de Administracién posterior a las de la comisién.
Asimismo, los consejeros recibir@n una copia de las actas de las reuniones de la Comision Ejecutiva Delegada.

Articuio 26. La Comisidn de Auditoria y Supervisién del Riesgo

1

El Consejo de Administracién constituird con carGcter permanente una Comisién de Auditoria y Supervisién del Riesgo, or-
gano interno de caracter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de informacién, asesoramiento y
propuesta dentro de su @mbito de actuacion.

La Comisidn de Auditoria y Supervisién del Riesgo se compondré& por un minimo de tres y un méximo de cinco consejeros
designados por el Consejo de Administracién, a propuesta de fa Comisién de Nombramientos, de entre los consejeros no
ejecutivos que no sean miembros de la Comisién Ejecutiva Delegada. La mayoria de dichos consejeros seran independientes
y. al menos uno de ellos, seré designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad,
auditoria y gestidén de riesgos.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administracién y la Comisién de Nombramientos procurardn que todos los miem-
bros de la Comisién de Auditoria y Supervisién del Riesgo y, en especial, su presidente, tengan los conocimientos, aptitudes
y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempefiar en materia de contabilidad, auditoria o gestion
de riesgos, que al menos uno de ellos tenga experiencia en tecnologias de la informacién y que, en su conjunto, los miembros
de la Comisién de Auditoria y Supervision del Riesgo tengan los conocimientos técnicos pertinentes en materia financiera y
de control interno, asi como en relacién con el sector energético.
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El Consejo de Administracion designard al presidente de la Comisién de Auditoria y Supervisién del Riesgo de entre los
consejeros independientes que formen parte de ella, y a su secretario, que no necesitara ser consejero y que, en todo caso,
deberd cumplir aquellas obligaciones previstas para los consejeros en este Reglamento que, por su naturaleza, le resulten
de aplicacién.

Los miembros de la Comisién de Auditoria y Supervisidn del Riesgo serédn nombrados por un periodo méximo de cuatro afios,

pudiendo ser reelegidos, una o mds veces, por periodos de igual duracién maxima.

El cargo de presidente de la Comisidén de Auditoria y Supervisién del Riesgo se ejercerd por un periodo méximo de cuatro

afos, al término del cual no podra ser reelegido hasta pasado, al menos, un afio desde su cese, sin perjuicio de su continui-

dad o reeleccién como miembro de la comisién.

La Comisidén de Auditoria y Supervision del Riesgo tendrd las competencias establecidas en la ley, en su reglamento y, en

todo caso, las siguientes:

a) Revisar, al menos anualmente, las Politicas de riesgos y, de concluirse oportuno, proponer su modificacién y actualiza-
cién al Consejo de Administracion.

b) Aprobar la politica relativa a la seleccién, contratacién y relaciones con el auditor de cuentas.

¢) Informar a la Junta General de Accionistas sobre cuestiones que en ella se planteen en materias que sean de la com-
petencia de la Comisién de Auditoria y Supervision del Riesgo y, en particular, sobre el resultado de la auditoria de las
cuentas anuales explicando cémo esta ha contribuido a la integridad de la informacién financiera y la funcién que esta
ha desempefiado en ese proceso.

d) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y de su Grupo, asi como de sus sistemas de gestién de riesgos.

e) Analizar, junto con los auditores de cuentas, las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el
desarrollo de la auditoria, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, en su caso, podré presentar reco-
mendaciones o propuestas al Consejo de Administracién y el correspondiente plazo para su seguimiento.

f) Supervisar el proceso de elaboracién y presentacién de la informacién financiera preceptiva y presentar recomendacio-
nes o propuestas al Consejo de Administracion, dirigidas a salvaguardar la integridad de dicha informacién.

g) Proponer al Consejo de Administracién, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas, su recomendacion y
preferencia para el nombramiento de un nuevo auditor de cuentas, de acuerdo con o previsto en la ley y en la Politica
de contratacién y relaciones con el auditor de cuentas. La propuesta del Consejo de Administracién a la Junta General
de Accionistas deberd incluir la recomendacién y la preferencia de la Comisién de Auditoria y Supervisién del Riesgo, de
acuerdo con lo establecido en la ley.

h) Proponer al Consejo de Administracién, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas, la reeleccidn de los
auditores de cuentas, asi como las condiciones de su contratacién, de acuerdo con la normativa aplicable, y recibir
regularmente de estos informacién sobre el plan de auditoria y su ejecucién, ademas de preservar su independencia en
el ejercicio de sus funciones.

i) Supervisar la actividad del Area de Auditoria Interna, que dependerd funcionalmente de la Comisién de Auditoria y Su-
pervisién del Riesgo.

j) Autorizar previamente los servicios distintos de los prohibidos por la normativa reguladora de la actividad de auditoria de
cuentas que la firma auditora de la Sociedad o las personas o entidades vinculadas a esta vayan a prestar a las socie-
dades del Grupo, todo ello en los t&rminos previstos en la ley y en la Politica de contratacién y relaciones con el auditor
de cuentas.

k) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir informacién sobre aquellas cuestiones que

puedan suponer una amenaza a su independencia, para su examen por la Comisién de Auditorfa y Supervisién del Ries-
go, Y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoria de cuentas, ast como aquellas otras
comunicaciones previstas en la legislacidn de auditoria de cuentas y en las restantes normas de auditoria.
En todo caso, debera recibir anualmente de los auditores de cuentas la confirmacién escrita de su independencia en
relacién con la Sociedad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, asf como la informacién detallada e
individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de
estas entidades por los citados auditores de cuentas, o por las personas o entidades vinculadas a estos de acuerdo con
lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoria de cuentas.

I Emitir anualmente, con carécter previo al informe de auditoria de cuentas, un informe en el que se expresard una opinién
sobre si la independencia de los auditores de cuentas resulta comprometida, que se pondréa a disposicién de los accio-
nistas en los términos previstos en el Reglamento de la Junta General de Accionistas. Este informe recogera la valoracion
motivada de la prestacion de todos y cada uno de los servicios adicionales a los que hace referencia la letra anterior,
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoria legal y en relacién con el régimen de indepen-
dencia o con la normativa reguladora de la actividad de auditoria de cuentas.

Informar previamente al Consejo de Administracién respecto de la informacién financiera que, por su condicién de coti-

zada, la Sociedad deba hacer plblica periddicamente, debiendo asegurarse de que los estados financieros intermedios

se formulan con los mismos criterios contables que las cuentas anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una
revisién limitada del auditor de cuentas.
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n) Informar al Consejo de Administracién, con cardcter previo a la adopcién por este de la correspondiente decisién, sobre
la creacién o adquisicién de participaciones en entidades de propésito especial o domiciliadas en paises o territorios que
tengan la consideracion de paraisos fiscales, asi como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza
andloga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del Grupo, salvo cuando dichas operaciones
sean realizadas por sociedades subholding cotizadas del Grupo o por sus sociedades dependientes, en cuyo caso co-
rresponderd a la comisién de auditoria y cumplimiento u érgano equivalente de dicha sociedad subholding cotizada
emitir el correspondiente informe.

o) Informar las operaciones de modificaciones estructurales y corporativas que proyecte realizar la Sociedad analizando
sus t&rminos y condiciones econdmicas, incluyendo, cuando proceda, la ecuacién de canje, asi como su impacto conta-
ble.

p) Emitir los informes y desarrollar las actuaciones que, en su Gmbito competencial, le correspondan, adicionalmente, de
conformidad con el Sistema de gobierno corporativo o |e soliciten el Consejo de Administracién o su presidente.

La Comisién de Auditoria y Supervision del Riesgo aprobard un calendario anual de reuniones en los términos previstos en
el articulo 24.6. Sin perjuicio de ello, se reunira cuantas veces sean necesarias, a juicio de su presidente, para el ejercicio de
sus competencias. También se reunir& cuando lo soliciten, como minimo, dos de sus miembros. El presidente del Consejo de
Administracién y el consejero delegado podrén solicitar reuniones informativas de la Comision de Auditoria y Supervision del
Riesgo, con carécter excepcional.
La Comisién de Auditoria y Supervision del Riesgo quedaré validamente constituida cuando concurran, presentes o repre-
sentados, la mayoria de sus miembros y sus acuerdos se adoptardn por mayoria absoluta de votos. En caso de empate, el
presidente de la Comisién de Auditoria y Supervisién del Riesgo tendra voto de calidad.
A solicitud del presidente de la Comisién de Auditoria y Supervision del Riesgo, mediante peticién dirigida a tal efecto al
presidente del Consejo de Administracion, podra ser requerido para asistir a sus reuniones cualquier consejero.
El presidente de la Comisidn también podra requerir, a través del secretario del Consejo de Administracién y sin perjuicio de
lo dispuesto en el Reglamento de la Comisién de Auditoria y Supervisién del Riesgo, la asistencia de cualquier administrador,
directivo o empleado de la Sociedad y del Grupo, asi como de cualquier miembro de los drganos de administracion de las
sociedades participadas cuyo nombramiento haya sido propuesto por la Sociedad, siempre que no exista impedimento
legal para ello. El secretario del Consejo de Administracién valoraré la oportunidad de las comparecencias solicitadas aten-
diendo a los temas a tratar, a las competencias de la comisién, a la identidad de la persona cuya asistencia se requiere y al
calendario de reuniones de los 6rganos sociales en vigor en cada momento.

Ademés, la Comisién de Auditoria y Supervision del Riesgo podrd recabar, con cargo a la Sociedad, la colaboracién o el

asesoramiento de profesionales externos, que deberdn dirigir sus informes directamente al presidente de la comisidn.

La Comisién de Auditoria y Supervision del Riesgo podra requerir asimismo la presencia en sus reuniones de los auditores de

cuentas.

El presidente de la Comision de Auditoria y Supervisién del Riesgo informaré al Consejo de Administracién de los asuntos

tratados y de los acuerdos adoptados en sus sesiones en la primera reunidn del Consejo de Administracién posterior a las

de la comisién. Asimismo, dentro de los tres meses posteriores al cierre de cada ejercicio, la Comisién de Auditoria y Super-
visidn del Riesgo someteré a la aprobacién del Consejo de Administracién una memoria comprensiva de su labor durante
el ejercicio anterior, que se integrara en la Memoria de actividades del Consejo de Administracién y de sus comisiones. Este
documento ser& puesto a disposicién de los accionistas en los términos previstos en el Reglamento de la Junta General de

Accionistas.

El Consejo de Administracién desarrollaré el conjunto de las anteriores normas en el correspondiente Reglamento de la Co-

misién de Auditoria y Supervisién del Riesgo, favoreciendo siempre la independencia en su funcionamiento.

Articuio 27, La Comisién de Nombramientos

1.

El Consejo de Administracién constituird con caracter permanente una Comisién de Nombramientos, 6rgano interno de ca-
racter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de informacién, asesoramiento y propuesta dentro
de su &mbito de actuacién.

La Comisién de Nombramientos se compondré por un minimo de tres y un méximo de cinco consejeros, designados por el
Consejo de Administracidn, a propuesta de la Comisién de Nombramientos, de entre los consejeros no ejecutivos, debiendo
estar calificados como independientes la mayoria de ellos.

El Consejo de Administracién designara al presidente de la Comisién de Nombramientos de entre los consejeros indepen-
dientes que formen parte de ella, y a su secretario, que no necesitara ser consejero y que, en todo caso, deberd cumplir
aquellas obligaciones previstas para los consejeros en este Reglamento que, por su naturaleza, le resulten de aplicacién.

El Consejo de Administracién procuraré que los miembros de la Comisién de Nombramientos tengan los conocimientos,
aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempefiar.

Los miembros de la Comisién de Nombramientos ser&n nombrados por un periodo méximo de cuatro afios, pudiendo ser
reelegidos, una o més veces, por periodos de igual duracién maxima.

Lo Comisién de Nombramientos tendré las competencias establecidas en la ley, en su reglamento y, en todo caso, las si-
guientes:
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a) Informar y revisar los criterios que deben seguirse para la composicién del Consejo de Administracién y la seleccién de
los candidatos y, en particular, las competencias, conocimientos y experiencia necesarios, asf como evaluar el tiempo y
dedicacidn precisos para desempefar correctamente su cometido. Para el ejercicio de esta competencia, la Comisién de
Nombramientos tomard en consideracién, por lo que se refiere a los consejeros no ejecutivos, la relacién entre el nimero
de consejeros dominicales y el de independientes, de modo que la composicidn del Consejo de Administracién refleje, en
la medida de lo posible, la proporcién existente entre el capital social de la Sociedad con derecho a voto representado
por los consejeros dominicales y el resto del capital social.

b) Evaluar el cumplimiento de la Pofitica de seleccién de candidatos a consejero.

c) Velar por que, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar a nuevos consejeros, los procedimientos de seleccién no ado-
lezcan de sesgos implicitos que puedan implicar discriminacién alguna y, en particular, que no obstaculicen la seleccién
de consejeras.

d) Establecer un objetivo de representacién para el sexo menos representado en el Consejo de Administracién y elaborar
orientaciones sobre cémo alcanzar dicho objetivo.

e) Elevar al Consejo de Administracidn las propuestas de nombramiento de consejeros independientes para su designacién
por cooptacidn o para su sometimiento a la decisién de la Junta General de Accionistas, asf como las propuestas para
la reeleccién o separacién de dichos consejeros por la Junta General de Accionistas, e informar las propuestas de sepa-
racidn de dichos consejeros que formule el Consejo de Administracion.

f) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su designacién por cooptacién o para su
sometimiento a la decisién de la Junta General de Accionistas, asi como las propuestas para la reeleccidn o separacién
de dichos consejeros por la Junta General de Accionistas.

g) Informar o formular las propuestas de designacidn de los cargos internos del Consejo de Administracién asi como de los
miembros que deban formar parte de cada una de las comisiones, comprobando y homologando la concurrencia de los
conocimientos y experiencia necesarios en relacién con las competencias de la comisidn de que se trate, en particular
en cuanto a la Comisién de Auditoria y Supervisién del Riesgo.

h) Establecer y supervisar un programa anual de evaluacién y revisién continua de la cudlificacién y, en su caso, indepen-
dencia de los consejeros, asi como del mantenimiento por su parte de las condiciones de honorabilidad, idoneidad, sol-
vencia, competencia, disponibilidad y compromiso con sus funciones de consejeros y de miembros de una determinada
comisién, y proponer al Consejo de Administracién ias medidas que considere oportunas al respecto, pudiendo recabar
cualquier informacidén o documentacién que estime necesaria u oportuna a estos efectos.

i] Examinar y organizar la sucesién del presidente del Consejo de Administracién y del primer ejecutivo de la Sociedad y,
en su caso, formular propuestas al Consejo de Administracién para que dicha sucesién se produzca de forma ordenada
y planificada, de conformidad con el plan de sucesién aprobado por el Consejo de Administracién.

1) Supervisar el proceso de seleccién de candidatos a altos directivos de la Sociedad e informar las propuestas del primer
ejecutivo de la Sociedad relativas al nombramiento o separacion de los altos directivos.

k) Informar o formular las propuestas de la Sociedad relativas al nombramiento o separacién de los consejeros indepen-
dientes tanto de las sociedades subholding como de las sociedades integradas en el Grupo y sus participadas cuyo
titular, directo o indirecto, no sea una sociedad subholding, sin perjuicio de respetar la autonomia y singularidad —en
los términos previstos en la ley— de aquellas que sean sociedades cotizadas y dispongan de normas de gobierno corpo-
rativo que atribuyan dichas competencias a su propia comisién de nombramientos u érgano equivalente.

1) Emitir los informes y desarrollar las actuaciones que, en su @mbito competencial, le correspondan, adicionalmente, de
conformidad con el Sistema de gobierno corporativo o le soliciten el Consejo de Administracidn o su presidente.

La Comisidén de Nombramientos aprobaré un calendario anual de reuniones en los términos previstos en el articulo 24.6. Sin

perjuicio de ello, se reuniré cuantas veces sean necesarias, a juicio de su presidente, para el ejercicio de sus competencias.

También se reunird@ cuando lo soliciten, como minimo, dos de sus miembros. El presidente del Consejo de Administracién y el

consejero delegado podrén solicitar reuniones informativas de la Comisién de Nombramientos, con carécter excepcional.

La Comisién de Nombramientos quedaré validamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoria

de sus miembros, adoptdndose sus acuerdos por mayoria absoluta de votos. En caso de empate, el presidente de la Comi-

sién de Nombramientos tendré voto de calidad.

A solicitud del presidente de la Comisién de Nombramientos, mediante peticién dirigida a tal efecto al presidente del Conse-

jo de Administracion, podré ser requerido para asistir a sus reuniones cualquier consejero.

El presidente de la comisién también podrd requerir, a través del secretario del Consejo de Administracién, la asistencia de

cualquier administrador, directivo o empleado del Grupo, asi como de cualquier miembro de los 6rganos de administracién

de las sociedades participadas cuyo nombramiento haya sido propuesto por la Sociedad, siempre que no exista impedimen-
to legal para ello. El secretario del Consejo de Administracién valorard la oportunidad de las comparecencias solicitadas
atendiendo a los temas a tratar, a las competencias de la comisién, a la identidad de la persona cuya asistencia se requiere

y al calendario de reuniones de los érganos sociales en vigor en cada momento.

Ademés, la Comisién de Nombramientos podra recabar, con cargo a la Sociedad, ia colaboracién o el asesoramiento de

profesionales externos, que deberdn dirigir sus informes directamente al presidente de la comisién.
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El presidente de la Comision de Nombramientos informard al Consejo de Administracién de los asuntos tratados y de los
acuerdos adoptados en sus sesiones en la primera reunién del Consejo de Administracion posterior a las de la comisidn.
Asimismo, dentro de los tres primeros meses posteriores al cierre de cada ejercicio de la Sociedad, la Comisién de Nombra-
mientos someterd a la aprobacién del Consejo de Administracién una memoria comprensiva de su labor durante el ejercicio
anterior, que se integrard en la Memoria de actividades del Consejo de Administracién y de sus comisiones. Este documento
serd puesto a disposicién de los accionistas en Jos términos previstos en el Reglamento de la Junta General de Accionistas.
El Consejo de Administracién desarrollaré el conjunto de las anteriores normas en el correspondiente Reglamento de la Co-
misién de Nombramientos.

Articulo 28. La Comision de Retribuciones

1.

10.

El Consejo de Administracién constituird con caracter permanente una Comisién de Retribuciones, drgano interno de carac-
ter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de informacién, asesoramiento y propuesta dentro de
su Gmbito de actuacién.

La Comisién de Retribuciones se compondré por un minimo de tres y un méximo de cinco consejeros, designados por el

Consejo de Administracidn, a propuesta de la Comisién de Nombramientos, de entre ios consejeros no ejecutivos, debiendo

estar calificados como independientes la mayoria de elios.

El Consejo de Administracion designara al presidente de la Comisién de Retribuciones de entre los consejeros independien-

tes que formen parte de ella, y a su secretario, que no necesitard ser consejero Yy que, en todo caso, deberd cumplir aquellas

obligaciones previstas para los consejeros en este Reglamento que, por su naturaleza, le resulten de aplicacién.

E! Consejo de Administracion procurard que los miembros de la Comisién de Retribuciones tengan los conocimientos, apti-

tudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeniar.

Los miembros de la Comisién de Retribuciones serdn nombrados por un periodo maximo de cuatro afios, pudiendo ser reele-

gidos, una o mds veces, por periodos de igual duracién méxima.

La Comisién de Retribuciones tendra las competencias establecidas en la ley, en su reglamento y, en todo caso, las siguientes:

a) Proponer al Consejo de Administracién las politicas de remuneraciones de los consejeros y de los altos directivos y revi-
sarlas periddicamente, proponiendo, en su caso, su modificacién y actualizacion al Consejo de Administracién.

b) Proponer al Consejo de Administracién el sistema y cuantia de las retribuciones anuales de los consejeros, asi como
la retribucién individual de los consejeros ejecutivos y las demas condiciones béasicas de sus contratos, incluyendo las
eventuales compensaciones o indemnizaciones que pudieran fijarse para el supuesto de separacién, de conformidad
en todo caso con lo previsto en el Sistema de gobierno corporativo y en la politica de remuneraciones de los consejeros
aprobada por la Junta General de Accionistas.

¢] Informar y elevar al Consejo de Administracidn las propuestas del primer ejecutivo de la Sociedad relativas a la estructu-
ra de retribuciones de los altos directivos y a las condiciones bésicas de sus contratos.

d) Informar los planes de incentivos y complementos de pensiones correspondientes a la plantilla del Grupo, excluyendo los
de las sociedades subholding cotizadas y los de sus sociedades dependientes.

e] Revisor periddicamente los programas generales de retribucién de la plantilla del Grupo, valorando su adecuacién y
resultados.

f) Velar por la observancia de los programas de retribucién de la Sociedad e informar los documentos a aprobar por el
Consejo de Administracién para su divulgocion general en lo referente a la informacién sobre retribuciones, incluyendo
el Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros y los apartados correspondientes del Informe anual de gobier-
no corporativo de la Sociedad.

g] Emitir los informes y desarrollar las actuaciones que, en su @mbito competencial, le correspondan, adicionalmente, de
conformidad con el Sistema de gobierno corporativo o le soliciten el Consejo de Administracién o su presidente.

La Comisién de Retribuciones aprobaré un calendario anual de reuniones en los términos previstas en el articulo 2l.6. Sin

petjuicio de eflo, se reunird cuantas veces sean necesarias, a juicio de su presidente, para el ejercicio de sus competencias.

También se reunird cuando lo soliciten, como minimo, dos de sus miembros. El presidente del Consejo de Administracién y el

consejero delegado podrén solicitar reuniones informativas de la Comisidn de Retribuciones, con carécter excepcional.

La Comisién de Retribuciones quedard validamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mayoria

de sus miembros, adoptandose sus acuerdos por mayoria absoluta de votos. En caso de empate, el presidente de la Comi-

sién de Retribuciones tendrd voto de calidad.

A solicitud del presidente de la Comisién de Retribuciones, mediante peticién dirigida a tal efecto al presidente del Consejo

de Administracién, podré ser requerido para asistir a sus reuniones cualquier consejero.

El presidente de la comisién también podré requerir, a través del secretario del Consejo de Administracidn, la asistencia de

cualquier administrador, directivo o empleado del Grupo, asi como de cualquier miembro de los 6rganos de administracién

de las sociedades participadas cuyo nombramiento haya sido propuesto por la Seciedad, siempre que no exista impedimen-
to legal para ello. El secretario del Consejo de Administracién valoraré la oportunidad de las comparecencias solicitadas
atendiendo a los temas a tratar, a las competencias de la comisin, a la identidad de la persona cuya asistencia se requiere

y al calendario de reuniones de los érganos sociales en vigor en cada momento.
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Ademas, la Comisién de Retribuciones podré recabar, con cargo a la Sociedad, la colaboracidn o el asesoramiento de pro-
fesionales externos, que deberdan dirigir sus informes directamente al presidente de la Comisién.

El presidente de [a Comisidn de Retribuciones informaré al Consejo de Administracién de los asuntos tratados y de los acuer-
dos adoptados en sus sesiones en la primera reunidn del Consejo de Administracidn posterior a las de la comisién. Asimismo,
dentro de los tres primeros meses posteriores al cierre de cada ejercicio de la Sociedad, la Comisién de Retribuciones some-
terd a la aprobacion del Consejo de Administracién una memoria comprensiva de su labor durante el ejercicio anterior, que
se integrara en la Memoria de actividades del Consejo de Administracién y de sus comisiones. Este documento serd puesto
a disposicibén de los accionistas en los términos previstos en el Reglamento de la Junta General de Accionistas.

12. El Consejo de Administracién desarroliaré el conjunto de las anteriores normas en el correspondiente Reglamento de la Co-

misién de Retribuciones.

Articulo 29. La Comlslén de Responsabilldad Social Corporativa

1.

El Consejo de Administracidon constituira con caracter permanente una Comisién de Responsabilidad Social Corporativa,
brgano interno de cardcter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de informacién, asesoramiento
y propuesta dentro de su @mbito de actuacion.

La Comisidn de Responsabilidad Social Corporativa se compondré por un minimo de tres y un méximo de cinco consejeros,

designados por el Consejo de Administracién, a propuesta de la Comisién de Nombramientos, de entre los consejeros no

ejecutivos, debiendo estar calificados como independientes la mayoria de ellos.

El Consejo de Administracion designaré al presidente de la Comisién de Responsabilidad Social Corporativa de entre los

consejeros que formen parte de ella, y a su secretario, que no necesitaré ser consejero y que, en todo caso, deber& cumplir

aquellas obligaciones previstas para los consejeros en este Reglamento que, por su naturaleza, le resulten de aplicacion.

El Consejo de Administracidn procurard que los miembros de la Comisién de Responsabilidad Social Corporativa tengan los

conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempefiar.

Los miembros de la Comisién de Responsabilidad Social Corporativa sern nombrados por un periodo méximo de cuatro

afos, pudiendo ser reelegidos, una o més veces, por periodos de igual duracién méxima.

La Comisién de Responsabilidad Social Corporativa tendré las competencias establecidas en su reglamento y, en todo caso,

las siguientes:

a) Revisar periddicamente el Sistema de gobierno corporativo, con especial &nfasis en las Politicas de gobierno corporativo
y cumplimiento, y proponer al Consejo de Administracidn, para su aprobacién o elevacién a la Junta General de Accio-
nistas, las modificaciones y actualizaciones que contribuyan a su desarrollo y mejora continua.

b) Hacer seguimiento de la estrategia de gobierno corporativo de la Sociedad.

¢] Realizar un seguimiento del cumplimiento de los requerimientos legales y de las normas del Sistema de gobierno corpo-
rativo. °

d] Supervisar la actuacién de la Sociedad en materia de responsabilidad social corporativa y sostenibilidad e informar
sobre ello al Consejo de Administracién y a la Comisién Ejecutiva Delegada, segtin corresponda.

e) Evaluary revisar los planes de la Sociedad en ejecucidn de las Politicas de responsabilidad social y realizar el seguimien-
to de su grado de cumplimiento.

f) Informar acerca de la ejecucidn por parte de las entidades de naturaleza fundacional vinculadas al Grupo de las activi-
dades de interés general y de responsabilidad social corporativa que les sean encomendadas.

g) Hacer seguimiento de la actuacién de la Sociedad en materia de reputacién corporativa e informar sobre ello al Consejo
de Administracién y a la Comisién Ejecutiva Delegada, segiin corresponda.

h) Informar, con carécter previo a su aprobacién, el Informe anual de gobierno corporativo de la Sociedad, recabando para
ello los informes de la Comisidn de Auditoria y Supervisién del Riesgo, de la Comisién de Nombramientos y de la Comi-
si6n de Retribuciones en relacidn con los apartados de dicho informe que sean propios de sus competencias, y el informe
o memoria anual de sostenibilidad.

i} Emitir su opinién previa acerca del informe anual sobre el cumplimiento de la normativa de separacién de actividades
reguladas en el Grupo elaborado por el Director de Cumplimiento, y elevarlo al Consejo de Administracién.

i) Informar las propuestas de modificacién del Reglamento del Consejo de Administracién, del Reglamento de la Unidad de
Cumplimiento y del Cédigo ético.

k) Recibir informacién de la Unidad de Cumplimiento en relacin con las iniciativas de modificacion del Cédigo ético y con
cualquier cuestidn relevante para la promocidn del conocimiento y cumplimiento del Cédigo ético.

I) Revisar, a través de la Unidad de Cumplimiento, las politicas y procedimientos internos de la Sociedad para prevenir

conductas inapropiadas e identificar eventuales politicas o procedimientos que sean méas efectivos en la promocién de

los més altos estandares éticos.

Revisar y validar el presupuesto anual de funcionamiento de la Unidad de Cumplimiento, para su elevacién al Consejo

de Administracién a través del presidente de este Ultimo, y su plan anual de actividades, procurando que la Unidad de

Cumplimiento cuente con los recursos materiales y humanos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

n] Emitir los informes y desarrollar las actuaciones que, en su @mbito competencial, le correspondan, adicionalmente, de
conformidad con el Sistema de gobierno corporativo o le soliciten el Consejo de Administracién o su presidente.

—
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La Comisién de Responsabilidad Social Corporativa aprobaré un calendario anual de reuniones en los términos previstos en
el articulo 24.6. Sin perjuicio de ello, se reunird cuantas veces sean necesarias, a juicio de su presidente, para el ejercicio de
sus competencias. También se reunir& cuando lo soliciten, como minimo, dos de sus miembros. El presidente del Consejo de
Administracidn y el consejero delegado podran solicitar reuniones informativas de la Comisién de Responsabilidad Corpo-
rativa, con cardcter excepcional.

La Comisién de Responsabilidad Social Corporativa quedaré vélidamente constituida cuando concurran, presentes o repre-
sentados, la mayoria de sus miembros y sus acuerdos se adoptardn por mayoria absoluta de votos. En caso de empate, el
presidente de la Comisién de Responsabilidad Social Corporativa tendrd voto de calidad.

A solicitud del presidente de la Comisién de Responsabilidad Social Corporativa, mediante peticién dirigida a tal efecto al
presidente del Consejo de Administracidn, podra ser requerido para asistir a sus reuniones cualquier consejero.

El presidente de la comisién también podré requerir, a través del secretario del Consejo de Administracién, la asistencia de los
miembros del Comité de Fundaciones del Grupo Iberdrola, de cualquier administrador, directivo o empleado del Grupo, de
cualquier miembro de los érganos de administracion de las sociedades participadas cuyo nombramiento haya sido propuesto
por la Sociedad, y de cualquier administrador, directivo o empleado de las entidades de naturaleza fundacional vinculadas al
Grupo, siempre que no exista impedimento legal para ello. El secretario del Consejo de Administracién valoraré la oportunidad
de las comparecencias solicitadas atendiendo a los temas a tratar, a las competencias de la comisién, a la identidad de la
persona cuya asistencia se requiere y al calendario de reuniones de los érganos sociales en vigor en cada momento.
Ademas, la Comision de Responsabilidad Social Corporativa podra recabar, con cargo a la Sociedad, la colaboracién o el
asesoramiento de profesionales externos, que deberdan dirigir sus informes directamente al presidente de la comisidn.

El presidente de la Comisién de Responsabilidad Social Corporativa informaré al Consejo de Administracién de los asuntos
tratados y de los acuerdos adoptados en sus sesiones en la primera reunién del Consejo de Administracion posterior a las
de la comisién. Asimismo, dentro de los tres meses posteriores al cierre de cada ejercicio, la Comision de Responsabilidad
Social Corporativa sometera a la aprobacién del Consejo de Administracién una memoria comprensiva de su labor durante
el ejercicio anterior, que se integraré en la Memoria de actividades del Consejo de Administracién y de sus comisiones. Este
documento serd puesto a disposicién de los accionistas en los términos previstos en el Reglamento de la Junta General de
Accionistas.

El Consejo de Administracion desarrollaré el conjunto de las anteriores normas en el correspondiente Reglamento de la Co-
misién de Responsabilidad Social Corporativa.

TITULO V. FUNCIONAMIENTO

Articulo 30. Reuniones

1.

2.

El Consejo de Administracion se reunird con la frecuencia que su presidente estime conveniente pero, al menos, ocho veces
al afio, debiendo celebrarse al menos una sesién cada trimestre natural.

El calendario de las sesiones ordinarias se fijaré por el propio Consejo de Administracion antes del comienzo de cada ejerci-
cio. El calendario podré ser modificado por acuerdo del propio Consejo de Administracidn o por decisién de su presidente,
que pondré la modificacién en conocimiento de los consejeros con una antelacién no inferior a cinco dias respecto de la
fecha inicialmente prevista para la celebracién de la sesién o a la nueva fecha fijada en sustitucidn de aquella, si fuese an-
terior.

Igualmente se reunira el Consejo de Administracién siempre que su presidente acuerde convocarlo con cardcter extraordina-
rio o cuando se lo soliciten la cuarta parte de los consejeros, un vicepresidente o, en su caso, el consejero coordinador. En los
tres Gltimos casos, el presidente del Consejo de Administracién debera convocar la reunién dentro de los diez dias siguientes
a la recepcidn de la solicitud.

La convocatoria de las sesiones del Consejo de Administracion se realizara por el secretario del Consejo de Administracién o
quien haga sus veces, con la autorizacién del presidente, por cualquier medio que permita su recepcién.

La convocatoria también podra ser realizada por un tercio de los consejeros, indicando el orden del dia, para su celebracién
en la localidad donde radique el domicilio social si, previa peticion al presidente del Consejo de Administracién, este, sin cau-
sa justificada, no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un mes.

La convocatoria se efectuard con la antelacibén necesaria y, en todo caso, no més tarde del tercer dia anterior a la fecha de
la sesién, salvo en el caso de sesiones de carécter urgents, e incluird, salvo causa justificada, el orden del dia.

Junto con la convocatoria se remitiré o pondrd a disposicidn a través de Ja pagina web del consejero la informacidn que se
juzgue necesaria para la adecuada preparacion y deliberacién de las sesiones.

Por el mismo procedimiento, las sesiones del Consejo de Administracién podran ser desconvocadas, suspendidas o su fecha,
orden del dia o lugar de celebracién modificados.

Las sesiones extraordinarias y urgentes del Consejo de Administracién podrén convocarse por cualguier medio que permita su
recepcién, sin que sean de aplicacién en este caso los requisitos y formalidades de convocatoria mencionados en los apartados
anteriores, cuando las circunstancias asf lo justifiquen a juicio del presidente.

El presidente del Consejo de Administracion decidird sobre el orden del dia de la sesién. Cualquier consejero podrd solici-
tar al presidente del Consejo de Administracion la inclusién de asuntos en el orden del dia y este estaré obligado a dicha
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inclusién cuando la solicitud se hubiese formulado con una antelacién no inferior a dos dias de la fecha prevista para Ia
celebracion de la sesién. Para poder someter al Consejo de Administracion la aprobacién de acuerdos no comprendidos en
el orden del dia se requeriré el consentimiento expreso de la mayoria de los consejeros presentes en la reunién.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administracién se entenderé validamente constituido, sin necesidad de convocato-
rig, cuando estando presentes o representados todos los consejeros aceptasen por unanimidad la celebracién de Ia reunién
y los puntos del orden del dia a tratar.

Podran celebrarse votaciones del Consejo de Administracién por escrito y sin sesién siempre que ning(in consejero se opon-
ga a ello. En este caso, los consejeros podran remitir al secretario del Consejo de Administracién, que actuard en nombre
del presidente, sus votos y las consideraciones que deseen hacer constar en el acta por los mismos medios previstos para la
convocatoria. De los acuerdos adoptados por este procedimiento se dejard constancia en acta levantada de conformidad
con lo previsto en la ley.

Articulo 31. Lugar de celebraclén

1.
2.

Las reuniones del Consejo de Administracién se celebraran en el lugar que se sefiale en la convocatoria.

El Consejo de Administracion podré celebrarse en varios lugares conectados entre si por sistemas que permitan el reconoci-
miento e identificacién de los asistentes, la permanente comunicacién entre ellos y la intervencién y emisién del voto, todo
ello en tiempo real.

Los consejeros asistentes en cualquiera de los lugares interconectados se considerar&n como asistentes a la misma y Gnica
sesién del Consejo de Administracién. La sesién se entenderé celebrada en el lugar donde se encuentre el mayor nGmero de
consejeros Yy, en caso de empate, donde se encuentre el presidente o quien ejerza sus funciones.

Articulo 32, Desarrollo de las seslones

1.

2.

Para que los acuerdos del Consejo de Administracién sean validos, ser& necesario que en las sesiones en que se adopten se
hallen, entre presentes y representados, por lo menos la mayoria de sus miembros.
Los consejeros deben acudir a las sesiones del Consejo de Administracién y, cuando no puedan hacerlo personalmente, dele-
gar su representacién a favor de otro consejero, junto con las instrucciones oportunas. Los consejeros no ejecutivos solo podran
delegar en otro consejero no ejecutivo. No podré delegarse la representacion en relacién con asuntos respecto de los que el
consejero se encuentre en cualquier situacién de conflicto de interés. La representacidn se otorgaré con carécter especial para
cada reunién del Consejo de Administracion, y podré ser comunicada por cualquiera de los medios previstos para la convoca-
toria de las reuniones.

El presidente del Consejo de Administracidn podrd, cuando las circunstancias lo justifiquen, adoptar las medidas necesarias

para garantizar la confidencialidad de las deliberaciones y de los acuerdos que se adopten en el desarrollo de las sesiones

del Consejo de Administracion.

El presidente podré invitar a las sesiones del Consejo de Administracion a todas aquellas personas que puedan contribuir a

mejorar la informacién de los consejeros.

Los acuerdos se adoptaran por mayoria absoluta de votos presentes y representados, salvo que la ley o el Sistema de go-

bierno corporativo prevean otras mayorias. En caso de empate, el presidente del Consejo de Administracién tendra voto de

calidad.

No obstante lo anterior:

a) La delegacién permanente de facultades y la designacidn de los consejeros que hayan de ejercerlas, asi como la apro-
bacién de los contratos que la Sociedad suscriba con los consejeros ejecutivos requerirén el voto favorable de, al menos,
dos tercios de los consejeros.

b) La modificacién de este Reglamento requerird el voto favorable de, al menos, dos tercios de los consejeros presentes y
representados en la reunién.

Cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupacién sobre alguna propuesta o, en el caso de los consejeros, sobre

la marcha de la Sociedad y tales preocupaciones no queden resueltas en la reunién del Consejo de Administracién, a peticién

de quien las hubiera manifestado, se dejaré constancia de ellas en el acta.

Las actas ser&n aprobadas por el Consejo de Administracién al final de la reunién o en la siguiente sesién. En este Gltimo

caso, cualquier parte del acta podra aprobarse al término de la reunién correspondiente, siempre y cuando el texto al que

haga referencia haya sido publicado en la pagina web del consejero con anterioridad a su celebracién o haya sido objeto
de lectura antes de que se levante la sesién.

TITULO VI. REMUNERACION DE LOS CONSEJEROS

Articulo 33. Remuneracibn de los consejeros

1.

Los consejeros tendrdn derecho a percibir la retribucion que les corresponda conforme a los acuerdos adoptados por el
Consejo de Administracién de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales y en la politica de remuneraciones de
los consejeros aprobada por la Junta General de Accionistas en los términos previstos en la ley.

El Consejo de Administracién procurard que la retribucién de los consejeros sea acorde con la que se satisfaga en el mercado
en compaiiias de similar tamafio o actividad y tenga en cuenta su dedicacién a la Sociedad.
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Asimismo, el Consejo de Administracidn velara por que el importe de la retribucidn de los consejeros no ejecutivos sea tal que
ofrezca incentivos para su dedicacidn, pero no comprometa su independencia.

El Consejo de Administracién aprobard, de conformidad con lo establecido por la ley, los contratos que regulen la remune-
racién de los consejeros ejecutivos. Estos detallaran todos los conceptos por los que pueda obtener una retribucién el con-
sejero por el desempeiio de funciones ejecutivas e incluiran, en su caso, la eventual indemnizacién por cese anticipado en
dichas funciones y las cantidades que deban abonarse por la Sociedad en concepto de primas de seguro o de contribucion
a sistemas de ahorro. El consejero no podrd percibir retribucién alguna por el desempeiio de funciones ejecutivas cuyas
cantidades o conceptos no estén previstos en ese contrato.

El contrato aprobado deberé incorporarse como anejo al acta de la sesion.

Las remuneraciones relacionadas con los resultados de la Sociedad tomar&n en cuenta las eventuales salvedades que cons-
ten en el informe del auditor de cuentas y minoren dichos resultados.

El Consejo de Administracién elaborard anualmente el Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros en los términos es-
tablecidos por la ley, que pondra a disposicién de los accionistas con ocasién de la convocatoria de la Junta General Ordinaria
y se someterd a votacién consultiva como punto separado del orden del dia.

TITULO VII. INFORMACION DEL CONSEJERO

Articulo 3k, Facultades de informaclén e Inspeccién

1.

2.

3.

L

El consejero se halla investido de las més amplias facultades para informarse sobre cualquier aspecto de la Sociedad, para
examinar sus libros, registros, documentos y demas antecedentes de las operaciones sociales, para inspeccionar todas sus
instalaciones y para comunicarse con los altos directivos de la Sociedad.

El ejercicio de las facultades anteriores se canalizard previamente a través del secretario del Consejo de Administracion, que
actuara en nombre del presidente.

Para mejorar el conocimiento del Grupo, se podran realizar presentaciones.a los consejeros en relacién con los negocios
que este desarrolla. Ademas, en cada sesién del Consejo de Administracién se podré destinar un apartado especifico a la
exposicién de temas de trascendencia para el Grupo.

La Sociedad pondré a disposicion de los consejeros una aplicacién informética espectfica [pagina web del consejero) para
facilitar el desempefio de sus funciones y sus facultades de informacién, asi como el acceso a los materiales de formacién
dirigidos a los consejeros.

En la pagina web del consejero se incorporard la informacién que se considere adecuada para la preparacion de las reunio-
nes del Consejo de Administracién y sus comisiones, conforme al orden del dia de sus convocatorias, asi como los materiales
de formacién dirigidos a los consejeros y las presentaciones y exposiciones referidas en el apartado anterior. Con carécter
general, las comunicaciones y formularios que los consejeros deban remitir a la Sociedad se enviaran a través de la pagina
web del consgjero. Dichas comunicaciones y formularios surtirdn los mismos efectos que si se hubiera enviado el ejemplar
original firmado.

Asimismo, a través de la pdgina web del consejero, se facilitara a los consejeros el acceso a las actas de las reuniones del
Consejo de Administracién y de sus comisiones, asi como a aquella otra informacién que el Consejo de Administracién
acuerde incorporar.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las medidas que sea necesario o conveniente adoptar para mantener la debida
confidencialidad de la informacién incorporada a la pagina web del consejero.

Articulo 356. Auxillo de expertos

1

2.

Con el fin de ser auxiliado en el ejercicio de sus funciones, cualquier consejero podré solicitar la contratacién, con cargo a la
Sociedad, de asesores legales, contables, técnicos, financieros, comerciales u otros expertos.

Ei encargo habra de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en
el desempeiio del cargo.

La solicitud de contratacién se canalizard a través del secretario del Consejo de Administracién, quien podré supeditarla ala
autorizacién previa del Consejo de Administracién, que podré ser denegada cuando concurran causas que asi lo justifiquen,
incluyendo las siguientes circunstancias:

a) Que no sea precisa para el cabal desempefio de las funciones encomendadas a los consejeros.

b) Que su coste no sea razonable, a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de la Sociedad.

¢] Que la asistencia técnica que se recaba pueda ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de la Sociedad.
d) Que pueda suponer un riesgo para la confidencialidad de la informacién que deba ser facilitada al experto.

TITULO VIII. DEBERES DEL CONSEJERO

Articulo 36. Obllgaclones generales

1.

Los consejeros deber@n cumplir los deberes impuestos por la ley y el Sistema de gobierno corporativo. En particular, actua-
ran con la diligencia de un ordenado empresario y la lealtad de un fiel representante, teniendo en cuenta la naturaleza del
cargo y las funciones atribuidas a cada uno, obrando de buena fe y en salvaguarda del interés social.
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2. En el @mbito de las decisiones estratégicas y de negocio, sujetas a la discrecionalidad empresarial, el estGndar de diligencia
de un ordenado empresario se reputard cumplido cuando el consejero haya actuado de buena fe sin interés personal en el
asunto objeto de decisién, con informacidn suficiente y con arreglo a un procedimiento de decisién adecuado.

3. El consejero vendra obligado, en particular, a:

a) Preparar adecuadamente las reuniones del Consejo de Administracién y, en su caso, de la Comisién Ejecutiva Delegada
o de las comisiones a las que pertenezca, debiendo informarse diligentemente sobre la marcha de la Sociedad y sobre
las materias a tratar en dichas reuniones.

b) Asistir a las reuniones de los érganos y comisiones de los que forme parte y participar activamente en las deliberaciones
a fin de que su criterio contribuya efectivamente a la toma de decisiones.

c] Redlizar cualquier cometido especifico que le encomiende el Consejo de Administracién, su presidente o el consejero
delegado, y que se halle razonablemente comprendido en su compromiso de dedicacién.

d) Investigar y dar traslado al Consejo de Administracién de cualquier irregularidad en la gestién de la Sociedad de la que
haya tenido noticia y vigilar cualquier situacion de riesgo.

e] Proponer la convocatoria de una reunién extraordinaria del Consejo de Administracién o la inclusién de nuevos asuntos
en el orden del dia de la primera reunién que haya de celebrarse, a fin de deliberar sobre los extremos que considere
convenientes.

f] Oponerse a los acuerdos contrarios a la ley, al Sistema de gobierno corporativo o al interés social y solicitar la constan-

cia en acta de su oposicion.
En particular, los consejeros deberén expresar claramente su oposicién cuando consideren que alguna propuesta de
acuerdo sometida al Consejo de Administracién puede ser contraria al interés social. En especial, los consejeros inde-
pendientes y los demés consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de intereses haran constar su oposicién a
los acuerdos que puedan perjudicar a los accionistas cuyos intereses no estan representados en el Consejo de Adminis-
tracién.

4. En caso de que el Consejo de Administracién adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que un consejero hu-
biere formulado serias reservas y dicho consejero presentase su renuncia, sin perjuicio del cumplimiento de los deberes
establecidos en la ley y en el Sistema de gobierno corporativo, este debera explicar las razones que motivan su renuncia en
la carta a la que hace referencia el articulo 16.2 anterior.

Articulo 37. Deber de confidencialidad

1. El consejero guardara secreto de las deliberaciones y acuerdos del Consejo de Administracién, de la Comisién Ejecutiva
Delegada y de las comisiones de que forme parte y, en general, se abstendra de revelar las informaciones, datos, informes
o antecedentes a los que haya tenido acceso en el ejercicio de su cargo, asi como de utilizarlos en beneficio propio, del
accionista que, en su caso, haya propuesto o efectuado su nombramiento o de cualquier otro tercero, sin perjuicio de las
obligaciones de transparencia e informacién que imponga la legislacién aplicable.

2. La obligacidn regulada en el apartado anterior no impedird comunicar informacién confidencial a terceros en el ejercicio
de las funciones propias del consejero o de una delegacién expresa conferida por el Consejo de Administracién o por la
comisién correspondiente, siempre que quede adecuadamente garantizado el deber de reserva del destinatario de la infor-
macién, bajo la responsabilidad del consejero, en los términos establecidos por la ley.

3. La obligacién de confidencialidad del consejero subsistird atn cuando haya cesado en el cargo.

Articulo 38, Obligacién de no competencia

1. El consejero no podré ser administrador o directivo ni prestar servicios a otra sociedad o entidad que tenga un objeto social
total o parcialmente anélogo al de la Sociedad o que sea competidora de aquella o de cualquiera de las sociedades inte-
gradas en el Grupo.

2. Quedan a salvo las funciones y los cargos que puedan desempeiiarse en sociedades del Grupo, en sociedades en las que se
actie en representacién de los intereses del Grupo y en sociedades en las que participe cualquier sociedad del Grupo y no se
actie en representacion de los intereses del Grupo, salvo que el Consejo de Administracién, previo informe de la Comisién de
Nombramientos, entienda que se pone en riesgo el interés social.

3. La dispensa de la obligacion de no competencia solo podra acordarse en el caso de que no quepa esperar dafio para la
Sociedad o el que quepa esperar se vea compensado por los beneficios que prevén obtenerse de la dispensa. Esta se conce-
derd, en los casos que asf lo exija la ley, por la Junta General de Accionistas mediante acuerdo expreso y en punto separado
del orden del dia. En los demés supuestos, la dispensa podré ser concedida por el Consejo de Administracién, previo informe
de la Comisién de Nombramientos.

4. El consejero que termine su mandato o que por cualquier otra causa cese en el desempeiio de su cargo, no podré ser admi-
nistrador, ni directivo, ni prestar servicios en otra entidad que tenga un objeto social total o parcialmente andlogo al de la
Sociedad o que sea su competidora, durante un plazo de dos aiios. El Consejo de Administracién, si lo considera oportuno,
podrd dispensar al consejero saliente de esta obligacién o acortar el perfodo de su duracién.

Articulo 39. Conflictos de interés

1. Los consejeros deberén adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en situaciones de conflicto de interés conforme
a lo establecido en la ley.
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Se considerara que existe conflicto de interés en aquellas situaciones previstas por la ley y, en particular, cuando los inte-
reses del consejero, sean por cuenta propia o ajena, entren en colisién, de forma directa o indirecta, con el interés de Ia
Sociedad o de las sociedades integradas en el Grupo y con sus deberes para con la Sociedad.

Existira interés del consejero cuando el asunto le afecte a él a a una persona vinculada con él o, en el caso de un consejero

dominical, ademds, al accionista o accionistas que propusieron o efectuaron su nombramiento o a personas relacionadas

directa o indirectamente con aquelios.

A los efectos de este Reglamento, tendrén la consideracin de personas vinculadas al consejero las siguientes:

a) El ednyuge del consejero o la persona con anéloga relacién de afectividad.

b) Los ascendientes, descendientes y hermanos del consejero o de su cdnyuge [0 de persona con andloga relacién de afec-
tividad].

c) Los cényuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del consejero.

d) Las sociedades o entidades en las que el consejero o sus personas vinculadas, por si o por persona interpuesta, se en-
cuentren en alguna de las situaciones de control establecidas en la ley.

e] las sociedades o entidades en las que el consejero o cualquiera de sus personas vinculadas, por si o por persona inter-
puesta, ejerzan un cargo de administracién o direccion o de las que perciban emolumentos por cualquier causa, siempre
que, adema@s, ejerzan, directa o indirectamente, una influencia significativa en las decisiones financieras y operativas de
dichas sociedades o entidades.

Respecto del consejero persona juridica, se entender& que son personas vinculadas las siguientes:

a) Los socios que se encuentren, respecto del consejero persona juridica, en alguna de las situaciones de control estableci-
das en la ley.

b] Las sociedades que formen parte del mismo grupo, tal y como este se define en la ley, y sus socios.

c] El representante persona fisica, los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores y los apoderados con po-
deres generales del consejero persona juridica.

d) Las personas que respecto del representante del consejero persona juridica tengan la consideracién de personas vincu-
ladas de conformidad con lo que se establece en el apartado anterior para los consejeros personas fisicas.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 anterior, las situaciones de conflicto de interés se regirén por las siguientes re-

glas:

a] Comunicacién: cuando el consejero tenga conocimiento de estar incurso en una situacién de conflicto de interés, debera
comunicarlo por escrito al Consejo de Administracion, a través de su secretario, lo antes posible. El secretario remitird
periédicamente copia de las comunicaciones recibidas a la Comisién de Nombramientos, a través del secretario de esta
Gltima.

La comunicacién contendrd una descripcién de la situacidn que da lugar al conflicto de interés, con indicacién de si se
trata de una situacidn de conflicto directo o indirecto a través de una persona vinculada, en cuyo caso deberé identifi-
carse a esta (ltima.

La descripcién de la situacién deberé detallar, seglin proceda, el objeto y las principales condiciones de la operacién o de
la decisién proyectada, incluyendo su importe o evaluacién econdmica aproximada. Si la situacién que genera el conflicto
de interés es una Operacién Vinculada (tal y como este término se define en el articulo 43], la comunicacién también iden-
tificaré el departamento o la persona de la Sociedad o de cualquiera de las sociedades del Grupo con la que se hubieran
iniciado los correspondientes contactos.

Cualquier duda sobre si el consejero podria encontrarse en un supuesto de conflicto de interés, deberd ser trasladada al
secretario del Consejo de Administracion, debiendo abstenerse de realizar cualquier actuacion hasta que sea resuelta.

b] Abstencién: si la situacién de conflicto se derivara de alguna operacién, transaccién o circunstancia que requiriera de
algan tipo de operacién, informe, decision, o aceptacion, el consejero debera abstenerse de realizar cualquier actuacién
hasta que el Consejo de Administracion estudie el caso y adopte y le comunique la decisién oportuna.

En este sentido, el consejero deber& ausentarse de la reunién durante la deliberacién y votacién de aquellos asuntos en
los que se halle incurso en conflicto de interés, descont@ndose del niimero de miembros asistentes a efectos del cémputo
de quorum y de las mayorias.

En cada una de las reuniones del Consejo de Administracién y de sus comisiones, el secretario recordara a los consejeros,
antes de entrar en el orden del dia, la regla de abstencién prevista en este articulo.

¢) Transparencia: la Sociedad informard, cuando proceda conforme a la ley, sobre cualquier situacién de conflicto de
interés en la que se hayan encontrado los consejeros durante el ejercicio en cuestién y que le conste en virtud de comu-
nicacion del afectado o por cualquier otro medio.

El secretario del Consejo de Administracion elaborara un registro de los canflictos de interés comunicados por los conseje-

ros, que estard constantemente actualizado. La informacién contenida en dicho registro tendré el nivel de detalle suficiente

que permita comprender el alcance de cada una de las situaciones de conflicto y se pondré a disposicion de la Unidad de

Cumplimiento en los casos en los que esta lo solicite, asi como a disposicién de la Comisién de Auditoria y Supervision del

Riesgo cuando esta lo requiera.
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8.

En aquellos supuestos en los que la situacidn de conflicto de interés sea, o pueda esperarse razonablemente que sea, de tal
naturaleza que constituya una situacién de conflicto estructural y permanente entre el consejero (o personas vinculadas
con &l o, en el caso de un consejero dominical, ademds, del accionista o accionistas que propusieron o efectuaron su nom-
bramiento o de las personas relacionadas directa o indirectamente con aquellos] y la Sociedad o las sociedades integradas
en el Grupo, se entenderd que el consejero carece, o ha dejado de tener, la idoneidad requerida para el ejercicio del cargo.
Lo dispuesto en este articulo podré ser objeto de desarrollo a través de las correspondientes normas que pueda dictar el
Consejo de Administracién.

Articulo 0. Uso de activos sociales

1.

2.

El consejero no podré hacer uso de los activos de la Sociedad ni valerse de su posicién en la Sociedad para obtener una
ventaja patrimonial, a no ser que haya satisfecho una contraprestacién de mercado y se trate de un servicio estandarizado.
Excepcionalmente, el Consejo de Administracién, previo informe de la Comisién de Nombramientos, podré dispensar al conse-
jero de la obligacién de satisfacer la contraprestacion pero, en ese caso, la ventaja patrimonial ser& considerada retribucién en
especie Yy deberd adecuarse a la politica de remuneraciones de los consejeros.

Articulo 41. Informacién no pGblica

1.

2.

El uso por el consejero de informacién no piblica de la Sociedad con fines privados solo procedera si se cumplen las siguien-

tes condiciones:

a) Que dicha informacién no se aplique en relacién con operaciones de adquisicidn o venta de valores o instrumentos finan-
cieros a cuyo emisor se refiera directa o indirectamente la informacion.

b) Que no suponga para el consejero una situacién de ventaja respecto de terceros, incluyendo proveedores y clientes.

¢} Que su utilizacidn no cause perjuicio alguno a la Sociedad.

d] Que la Sociedad no disponga de un derecho de exclusiva o tenga una posicién juridica de anélogo significado respecto
de la informacidn que desea utilizarse.

Adema@s, el consejero habra de observar las normas de conducta establecidas en la legislacién del mercado de valores y en

el Sistema de gobierno corporativo.

Articulo 42. Oportunidades de negocio

1.

2.

3.

El consejero no podra aprovechar, en beneficio propio o de personas vinculadas, una oportunidad de negocio de la Socie-
dad, a no ser que la inversién u operacién hubiera sido ofrecida previamente a la Sociedad, que esta hubiera desistido de
explotarla sin mediar influencia del consejero y que el aprovechamiento de la operacién por el consejero fuera autorizado
por el Consejo de Administracién, previo informe de la Comisién de Nombramientos.

Se entiende por oportunidad de negocio cualquier posibilidad de realizar una inversién u operacién comercial que haya
surgido o se haya descubierto en conexién con el ejercicio del cargo por parte del consejero, o mediante la utilizacién de
medios e informacion de la Sociedad, o bajo circunstancias tales que sea razonable pensar que el ofrecimiento del tercero
en realidad estaba dirigido a la Sociedad.

Asimismo, el consejero deber& abstenerse de utilizar el nombre de la Sociedad y de invocar su condicion de consejero de esta
para la realizacién de operaciones por cuenta propia o de personas vinculadas.

Articuio 43. Transacciones de la Sociedad con consejeros y accionistas significativos
1

La realizacién por la Sociedad o las sociedades integradas en su Grupo de cualquier transaccién con los consejeros, con ac-
cionistas que posean, de forma directa o indirecta, una participacién accionarial igual o superior a la que legalmente tenga
la consideracién de significativa en cada momento o que hayan propuesto o efectuado el nombramiento de alguno de los
consejeros de la Sociedad, o con las respectivas personas vinculadas (las “Operaciones Vinculadas”), quedaré sometida a
autorizacién del Consejo de Administracién o, en caso de urgencia, de la Comisién Ejecutiva Delegada, previo informe de la
Comisién de Nombramientos.

En caso de que, por razones de urgencia, la autorizacién haya sido acordada por la Comisién Ejecutiva Delegada, esta daré
cuenta de ello en la siguiente reunién del Consejo de Administracién para su ratificacién.

La autorizacién de las Operaciones Vinculadas debera ser necesariamente acordada por la Junta General de Accionistas
en los supuestos establecidos en la ley y, en particular, cuando se refiera a una transaccién cuyo valor sea superior al diez
por ciento de los activos sociales.

Por excepcidn, no quedaran sujetas a lo dispuesto en este articulo las Operaciones Vinculadas realizadas con cualquiera de
las sociedades del Grupo cotizadas o sus sociedades dependientes, siempre y cuando dispongan de normas de gobierno
corporativo similares a las de la Sociedad.

La celebracién de una Operacién Vinculada sitia al consejero que realiza dicha operacién, o que esté vinculado con la per-
sona que la lleva a cabo, en una situacién de conflicto de interés, por lo que, en lo que proceda, resultara de aplicacian lo
dispuesto en el articulo 39 anterior.

El Consejo de Administracién, a través de la Comisién de Nombramientos, velaré por que las Operaciones Vinculadas se
realicen en condiciones de mercado y con respeto al principio de igualdad de trato de los accionistas que se encuentren en
condiciones idénticas. Cuando se trate de operaciones que vayan a llevar a cabo sociedades del Grupo, el Gmbito de la au-
torizacién del Consejo de Administracién o, en su caso, de la Comisién Ejecutiva Delegada, a la que se refieren los apartados
anteriores, se circunscribiré a la verificacion del cumplimiento de dichos extremos.

E Cuitla del metdio ambiente
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Tratdndose de Operaciones Vinculadas dentro del curso ordinario de los negocios sociales y que tengan carécter habitual o
recurrente, bastaré la autorizacién genérica y previa de la linea de operaciones y de sus condiciones de ejecucion por el Con-
sejo de Administracién, previo informe de la Comisién de Nombramientos.

Cuando la Operacién Vinculada implique la realizacidn sucesiva de distintas transacciones, de las cuales la segunda y
siguientes sean meros actos de ejecucién de la primera, lo dispuesto en este articulo seré de aplicacién Gnicamente a la
primera transaccidn que se realice.

La autorizacién no serd precisa en relacién con aquellas transacciones que cumplan simultdneamente las tres condiciones
siguientes: que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a un eleva-
do nimero de clientes; que se realicen a precios o tarifas establecidos con caracter general por quien actie como suminis-
trador del bien o servicio del que se trate; y que su cuantia no supere el uno por ciento de los ingresos anuales consolidados
del Grupo.

La Sociedad informaréa de las Operaciones Vinculadas en el Informe financiero semestral y en el Informe anual de gobierno
corporativo, en los casos y con el alcance previsto por la ley. Del mismo modo, la Sociedad incluird en la memoria de las
cuentas anuales informacién de las operaciones de la Sociedad o sociedades del Grupo con los consejeros y con quienes
actden por cuenta de estos, cuando sean ajenas al tréfico ordinario de la Sociedad o no se realicen en condiciones normales
de mercado.

A estos efectos, los consejeros deberdn informar por escrito, con cardcter semestral, dentro de la primera semana de los me-
ses de enero Yy de julio de cada afio, sobre las Operaciones Vinculadas que hubieran llevado a cabo, mediante notificacién
dirigida al secretario del Consejo de Administracién. En el caso de que no se hubieran realizado, los consejeros informardn
en tal sentido. El secretario del Consejo de Administracidn enviaré semestralmente a los consejeros una comunicacién requi-
riéndoles la informacién oportuna que deben remitir a la Sociedad.

La comunicacién deberd incluir el siguiente contenido: naturaleza de la transaccién; fecha en la que se origind la transac-
cién; condiciones y plazos de pago; identidad de la persona que ha realizado la transaccién y relacién, en su caso, con el
consejero; importe de la transaccién; y otros aspectos, tales como politicas de precios, garantias otorgadas y recibidas,
asi como cualquier otro aspecto de la transaccién que permita su adecuada valoracién, incluyendo, en particular, aquella
informacién que permita verificar que ha sido efectuada en condiciones de mercado y con respeto al principio de igualdad
de trato.

El secretario del Consejo de Administracién elaborard un registro de las Operaciones Vinculadas. La informacién contenida
en dicho registro se pondrd a disposicion de la Unidad de Cumplimiento en los casos en los que esta lo solicite, asi como,
periédicamente, a disposicién de la Comisién de Auditoria y Supervisién del Riesgo, a través de la Direccion del Area de
Auditoria Interna.

Lo dispuesto en este articulo podré ser objeto de desarrollo a través de las correspondientes normas que pueda dictar el
Consejo de Administracion.

Articulo Lk, Deberes de informacidn

1.

2.

El consejero deberd comunicar a la Sociedad, a través del presidente del Consejo de Administracidn, cualquier situacién de

conflicto, directo o indirecto, que &l o personas vinculadas a &l pudieran tener con el interés de la Sociedad.

El consejero también deberd informar a la Sociedad:

a) De todos los puestos que desempefie y de la actividad que realice en otras compafiias o entidades, asi como de sus
restantes obligaciones profesionales. En particular, antes de aceptar cualquier cargo de consejero o directivo en otra
compahiia o entidad (con excepcidn de los cargos que esté llamado a desempefiar en sociedades pertenecientes al Gru-
po o en otras sociedades en las que actie en representacion de los intereses del Grupo), el consejero deberd informar
previamente a la Comision de Nombramientos.

b) De cualquier cambio significativo en su situacidn profesional, que afecte al carécter o condicién en cuya virtud hubiera
sido designado consejero.

c) De los procedimientos judiciales, administrativos o de cualquier otra indole que se incoen contra & y que, por su im-
portancia o caracteristicas, pudieran incidir gravemente en la reputacion de la Sociedad. En particular, todo consejero
deberé informar a la Sociedad, a través del presidente del Consejo de Administracién, en el caso de que fuera llamado
como investigado, resultara procesado o se dictara contra &l auto de apertura de juicio oral en una causa penal por
cualquier delito y del acaecimiento de cualesquiera otros hitos procesales relevantes en dichas causas. En este caso, el
Consejo de Administracion examinara esta circunstancia tan pronto como sea posible y, previo informe de la Comisién
de Nombramientos, adoptaré las decisiones que considere més oportunas en funcién del interés social.

d] En general, de cualquier hecho o situacién que pueda resultar relevante para su actuacidn como consejero de la Socie-
dad.

El consejero deberd proporcionar a la Sociedad una direccién de correo electrénico asi como un niimero de teléfono mévil

con el fin de que las reuniones del Consejo de Administracion y de las comisiones de las que forme parte puedan convocarse

a través de estas vias si asf se decidiera y proporcionarle, en su caso, la informacion correspondiente.
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Articulo 45. Extensién de las obligaclones

Las obligaciones a que se refiere este titulo del Reglamento respecto de las relaciones de los consejeros con la Sociedad, se
entender&n también aplicables, por analogia, respecto a sus posibles relaciones con sociedades del Grupo.

Del mismo modo, las obligaciones a que se refiere este titulo del Reglamento serén exigibles o los representantes persona fisica
de los consejeros persona juridica.

TITULO IX. INFORMACION Y RELACIONES

Capitulo I, De la informacién

Articulo 46. Informe anual de gobierno corporativo

1. El Consejo de Administracién aprobard anualmente un informe de gobierno corporativo de la Sociedad con las menciones
legalmente previstas junto con aquellas que, en su caso, estime convenientes.

2. la aprobacién del Informe anual de gobierno corporativo de la Sociedad deberd ir precedida igualmente de:

a) Un informe de la Comisién de Responsabilidad Social Corporativa.

b) Un informe de la Comisién de Auditoria y Supervisidn del Riesgo en lo que respecta a la informacién sobre los sistemas
de supervision del riesgo.

¢] Uninforme de la Comisién de Nombramientos en lo que respecta a la informacién sobre los consejeros y altos directivos.

d) Un informe de la Comisién de Retribuciones en lo que respecta a la retribucidn de los consejeros y altos directivos.

3. Elinforme anual de gobierno corporativo de la Sociedad se incluiré en una seccién separada del Informe de gestién y, por lo
tanto, se aprobard conjuntamente con aquel y se pondré a disposicion de los accionistas junto con el resto de la documen-
tacidn de la Junta General Ordinaria.

4. El Informe anual de gobierno corporativo de la Sociedad sera objeto de la publicidad prevista en la normativa del mercado
de valores.

Articulo 47, Pagina web corporativa

1. La Sociedad mantiene una pagina web corporativa, concebida como un instrumento para la canalizacién de sus relaciones
con los accionistas e inversores, asi como con los demds grupos de interés, que persigue fomentar su involucracién en la vida
social.

2. Através de la pagina web corporativa:

a) Se ponen a disposicidn de los accionistas e inversores los documentos e informaciones exigidos por la ley y el Sistema
de gobierno corporativo y la restante informacién que, el Consejo de Administracién, a través de su secretario, considere
oportuno.

b) Se articula el ejercicio por los accionistas de los derechos de informacién y participacion en la Junta General de Accio-
nistas reconocidos en la ley y en el Sistema de gobierno corporativo.

c] Se publica el contenido de las normas integrantes del Sistema de gobierno corporativo vigentes, en su versién integra o
resumida.

3. Lla estructura de la pagina web corporativa vendré determinada por lo dispuesto en la Politica general de gobierno corpo-
rativo y en las demé&s normas internas de la Sociedad.

k. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderé al secretario del Consejo de Administracién disponer la informacién que deba
incorporarse a la pdgina web corporativa de la Sociedad, siendo responsable de su actualizacién. El secretario del Conssjo
de Administracién daré cuenta al Consejo de Administracion del ejercicio de esta facultad.

Capitulo Il. De las relaciones

Articulo 48. Principio de transparencia

Son objetivos prioritarios de la Sociedad el contacto permanente con sus accionistas y la atencién continua a la transparencia

de la informacién corporativa y de las relaciones con aquelios y con los mercados en general, de conformidad con lo dispuesto

en la ley y en el Sistema de gobierno corporativo.

Articulo 49. Relaclones con los accionistas

1. El Consejo de Administracién promoverd la informacién continua y adecuada de sus accionistas, el contacto permanente
con ellos y su involucracién en la vida social, estableciendo los cauces de participacién a través de los cuales la Sociedad
procure su implicacién, con las garantias y los mecanismos de coordinacién apropiados.
En particular, arbitrard los cauces adecuados para conocer las propuestas que puedan formular los accionistas en relacién
con la Sociedad, de acuerdo con la ley y el Sistema de gobierno corporativo.

2. El Consejo de Administracién facilitard el ejercicio por los accionistas de los derechos y el cumplimiento de los deberes esta-
blecidos en la ley y, en cuanto les sean aplicables, en el Sistema de gobierno corporativo.
En particular, el Consejo de Administracién adoptaré las medidas oportunas para promover la méxima participacién de los
accionistas en la Junta General de Accionistas.

3. El Consejo de Administracion, con la colaboracion de los altos directivos que estime pertinents, podra organizar reuniones
informativas sobre la evolucidn de la Sociedad y de su Grupo, con accionistas o inversores.

Culda del metlio amblerite.
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En sus relaciones con los accionistas, el Consejo de Administracién garantizard la aplicacién del principio de igualdad de
trato de los accionistas que se encuentren en condiciones idénticas.

El Consejo de Administracidn podra establecer mecanismos adecuados de intercambio de informacién regular con aquellos
accionistas que tengan una participacién econdmica relevante y estable en la Sociedad, estén o no representados en su
Consejo de Administracion.

Estos mecanismos tendran en cuenta la existencia de eventuales conflictos de interés y no podrén traducirse en la entrega
de cualquier informacién que pudiera proporcionar una situacion de privilegio o ventaja respecto de los demdas accionistas.
Las solicitudes pablicas de delegacion del voto realizadas a favor de cualquiera de los consejeros deberén revelar, cuando
proceda, la existencia de conflicto de interés con el consejero o con un accionista significativo y especificar el sentido en que
votard el representante en caso de que el accionista no imparta instrucciones, todo ello sujeto a lo previsto en la ley y en el
Sistema de gobierno corporativo.

Articulo 50. Relaciones con los mercados de valores

1.

2.

3.

El Consejo de Administracién informara al piblico de manera inmediata sobre:

a) Los hechos relevantes.

b] Los cambios en la estructura de propiedad de la Sociedad, tales como variaciones en las participaciones significativas
~-directas o indirectas- y pactos parasociales de los que haya tenido conocimiento.

c] Las modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno de la Sociedad.

d) La politica de autocartera que, en su caso, se proponga llevar a cabo la Sociedad al amparo de las habilitaciones obte-
nidas de la Junta General de Accionistas.

e] Los cambios en la composicién, en las reglas de organizacién y funcionamiento del Consejo de Administracién y de sus
comisiones o en las funciones y cargos de cada consejero dentro de la Sociedad, asi como cualquier otra modificacién
relevante en el Sistema de gobierno corporativo.

El Conssjo de Administracién adoptard las medidas precisas para asegurar que la informacidn financiera semestral, tri-

mestral y cualquiera otra que la prudencia exija poner a disposicién de los mercados de valores, se elabore con arreglo a

los mismos principios, criterios y précticas profesionales con que se elaboran las cuentas anuales y que goce de la misma

fiabilidad que estas Gltimas. A este Gltimo efecto, dicha informacién seré revisada por la Comisidn de Auditoria y Supervision
del Riesgo.

El Consejo de Administracién evitard que su conducta pueda influir en la libre formacién de precios de los valores emitidos

por la Sociedad y, en su caso, de las sociedades integradas en su Grupo.

Articulo 51. Relaciones con los auditores de cuentas

1.

2.

El Consejo de Administracion estableceré una relacién de cardcter objetivo, profesional y continuo con los auditores de
cuentas de la Sociedad, respetando al mé&ximo su independencia.

E! Consejo de Administracién se reunird al menos una vez al afio con los auditores de cuentas para recibir informacién sobre
el trabajo realizado y sobre la evolucidn de la situacién contable y de riesgos de la Sociedad.

La relacién a la que se refiere el apartado anterior se canalizaré normalmente a través de la Comisién de Auditoria y Super-
visién del Riesgo.

La Comisién de Auditoria y Supervision del Riesgo velara por que los honorarios de los auditores de cuentas se ajusten a lo
establecido en la legislacién sobre auditoria de cuentas.

La Comisién de Auditorfa y Supervisién del Riesgo se abstendré de proponer al Consejo de Administracién y este, a su vez,
se abstendrd de someter a la Junta General de Accionistas, el nombramiento como auditor de cuentas de la Sociedad de
cualquier firma de auditoria de cuentas cuando le conste que se encuentra incursa en situacidn de falta de independencia,
prohibicidn o causa de incompatibilidad conforme a la legislacién sobre auditoria de cuentas o que los honorarios que prevea
satisfacerle la Sociedad, por todos los conceptos, sean superiores al cinco por ciento de sus ingresos totales en el &mbito na-
cional durante el Gltimo ejercicio.

El Consejo de Administracion informar& pablicamente de los honorarios que ha satisfecho la Sociedad a la firma de audito-
ria de cuentas, tanto por servicios de auditoria como por los servicios distintos de la auditoria, desglosando las satisfechas
a los auditores de cuentas y las que lo sean a cualquier sociedad del mismo grupo de sociedades a que perteneciese el au-
ditor de cuentas o a cualquier otra sociedad con la que el auditor de cuentas esté vinculado por propiedad comiin, gestién
o control.

El Consejo de Administracién procurard formular las cuentas anuales de manera tal que no haya lugar a salvedades poi
parte de los auditores de cuentas. No obstante, cuando el Consejo de Administracién considere que debe mantener su crite-
rio, explicard plblicaments el contenido y el alcance de la discrepancia.

Articulo 52. Relaciones con los altos directivos de ia Sociedad

Las relaciones entre el Consejo de Administracidn y los altos directivos de la Sociedad, en la forma prevista en este Reglamento,
se canalizarén necesariamente a través del presidente del Consejo de Administracién o del consejero delegado y, en defecto de
los anteriores, del secretario del Consejo de Administracion.

Sistema de gobierna carporativo / «‘ IBERDRQLA



